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DIARIO OfICIAL, 
.. 

DEL 

tvlINlSTERIO DEL EJÉRCITO 
, ¡ , I 

_=======:::::::¡:==================== C':'-"7":"-=:-

DECRETOS \ . de cinco de abril de mil n~vecie?-I AsambIea de la Real y Militar Or-
tos cincuenta .:/ dos, .. 1 den. de Sal1 Herrp,en2~ildo, . , 

Vengo en dispoIiJ.cr que el G~- ~ Vengo en conce,der,e la. Gran , ' 

. 1 d .. , , \ "1 1" Oruz de la refenda Orden, con 
Por 'el 'd l G; I nera . e. DIVlSlOn don.~ anue V'l- , n t' " d d d 1 d' . t'd' 

1 que se conce e a rall . •. : . .la un Igue a, e la vem I os 
C d l O d d"l 1\1' 't Jllegas GaruoqUl, Jefe de la, DIVl- de julio último, fecha en que. ruz e a, r en.. en o , , , . , " , 
1l ' '~ .• • • SlOn numero ses2nta y dos d2 cumplIó las condiciones regl'l-
llhh.ar, con dlstmÍlvo blanco, "1 't - ' 1 G· d d mentarl'as ' .' 

. ' .• ' ¡,' ~\ on ana, paJ3e a lUpo e es- " " 
al General de' Dlvlslon don tino de 'Arma o Cuerpo, quedan-' ,As! lo dIspongo por e~ prese~te 
Manuel Villegas Gardoqui' d 1 'd' d 1 r-.I' 't 11 Decreto, dado EH }\fa,dnd a vew-
, , o a as or enes e • mIS ro (e tidós de noviembre' de mil nove-
. , , ' , . Ejército. . t . t h ,En atencIón a ros mentos ~ ,_. CIen os Clllcr-ena y oc o. 

circunstancias qqe cpncurren e~, ASI lo dUipongo por e~ prese~te '. 
el General de División don Ma~' Decreto, dadoE;n Madnd a, vem- FRANCISCO FRANCO 
uuel Villerras Gardoqui tiséis de novlprnbre de mil nove-b' ............. 

Vengo en concederle, a pro- cientos,cÍncuenta. y ocho. 
~l Ministro d€l Ejército, 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

" 

puesta del Ministro del Ejército. 
la. Gran Cruz d.e' la Orden del Mé
rito Mili\ar, con distintivo blanco. 

FRANCISCO FRANCO 

Alli lo dispongo por el pres,,:nLo ~l Ministró del Ejército, 
Decreto, dado en Madrid a vein-. ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERHA 

En consideración con lo soli-

{~e~atro de noviembre de mil no
·' ..... "Ientos Clllcuenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 

. };1 Mini¡¡tro del Ejército, ' 
.\Nl'ONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

Pór el que se. disp~ne que el Ge
neral de División' don Manuel 

ViIlegas G~rdoqui p~se al Gru-
1· ,. 

po de d c st i n o de Ay;ma o 
Cuerpo. 

Por aplicación de' lo ,dispuesto 
en 1 ' ' e articulo t,ercero de la L¡;y 

citado por él Gen,eral de Briga.da 
de Infantería don Pedro Latorre 
Alcubierre, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de . 

Por los que se concede. la Gran la Real v l\1iliti1l' ar,den d'e S,an 
Hermen'~gildo, Cruz de la Real Y, Militar Or~ Vengo en conceder:e la Gran 

I den de San Hermenegildo a'los Cruz ,de la referida Orden, con 
Generales d'e, Brigada, de Es~ la antigüedad dd díá oGho de 
tado Mayor, don Carmelo Me- agosto último. (echa. en que éum
drano Ezquerra, y ~e lnfímtc- r.lió" las' con'diciones reglamenta- . 
r~a, don Pedro Latorre Alcu- nas. . 
hierre. l' ,Así lo disp<fngo por el presente 

Decreto, dado w' ::\In,dúc1 a vein-' 
tidós' de noviembre de mil nove-

En consi~1eración con lo tloli- cientos cincuenta y ocho. ' 
citado por el General de Brigad", 
de Estado ::\Iayor don CarmeiQ 
Medrano Ezquerra, y'de confor.· 
midad con lo propuesto por 1:1 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUiRR! 



10 de 'diciembre de 19J.íJ, 

P~r el q~e se dispone que :1 GI!'¡ tinado' a la Dirección General de. 
neral Subinspector del Cuerp9 Fortifié.aciones.y Obms, cesando 
de Iingenieros de 4rmamenteo y en su actual destino. 
Construcción del Ejército don Así lo dispongo por el present.e 

4-

Manúel I\liquel Servert p a s e Decreto, dado en Í\ladrid a vein-

D.O .• tm.~' 

ORDENES 

Subsecretaria 
. IndemnizaciÓn iamiljar . 

. destinado a la qirecció~ Gene- ticuatró de noviembre -de mil no-:
ral de Fortifícáciones y Obras. vecientos <;:ncuenta y ocho. '-

Vengo en disponer que el. Ge
.neral Subinspector -del Cuerpo 
die Ingenieros de.. Armamento y 
Construcción del Ejército dO!l 

l\.fanuel l\Equel Servert pasede~'-

FRANCISCO FRANCO . 
, 

El Ministro del Ej é:cito; 
ANTONIO BARROSO 3.\NCHEZ-GUERn.~ 

Con obJeto o/joe ·poner en a.otuali~ 
dad las declaraciones ,jurwM publ:- . 
cadas en el DIARIO OFICIAL núm. :H. 
de feoha 11 de febrero de 19m, Sil, 
inserta a 'cO'ntinuaciónel modelo, al' 
que deberán ajustarse dichas decla
raciones, a partír de la fe.cha de pu
blicación de esta Orden. 

·(Del «B. O. del Estado» núm. Z9-±.) 

I\UNlSTERTO D:~L EJEiRCITO o IREGION MILIIT AR 

Madrid, 6 de diciembr0 de 1958. 

BARROSO 

......................... 
(Cuerpo o Dependellei:<a.) 

/ 

DECILA!RACI!ON DE FAl\lILIIA 

El que ,suscribe ......................................................... ; ....... : ........................................... " 
(Nombre· y dos apellidOS.) (Empleo y Arma.) 

Declara bajo ju,rarnento, para la percepción -de 1:1 Indemnizaáón Familiar, incampati.loB con 

el Subsidio Familiar, que viven a su cargQ. los siguientes miembros de la familia, y en hs c6ndi

dones que d2t'er~ina la Orden del MinIsterio del Bjéicito'-de 10 de febrero de 1943 (aC. L.» nú

mero· 24), ampliada p.úr IJey' -de 18 de diciembre dé 1950 (-«C. J-".}) núm. 116). 
r} 

NOMBRE Y APELLIDOS 
ESPOSAll ________________ N_·_A __ C_I __ ~f __ I_E __ ~ __ T_O ______________ ~ 
HIJOS 

Localidad Provincia . Dí::¡ 

.-... ~_ .. _---_ .. , 

' ...................................................... 1" ... :. ......................................................................................................... . 

.. ·,···· ...... 1 .. ·: .. ·· .. · .... ·· ...... 

. ( 
.. ' ....................................... , a .. : ... d~ : .•. , ............. 08 r9 .... · 

!.l. interesado, 

V .• B.O; 

El ........................ PrimerJ&.f<'!, 
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A IL T A S. Y H A J.A S 

I~---~·----~t----~~--~~------~~~------------~ 
ALTA 

NOMBBE y APELLIDOS o e A u s Á' LOCALIDAD F E e H A. 
BAJ A DONDE HA OCURRIDO 

Día Mes Año 

-------';-----'-----------

\ 
.. ~ .. _------:--------------------------------_._- ----._-_.-----_.----

I , 

................ : ..... '-............... , ........................................... - ...... . 

------~--:------------

l. 
. ..................... , .. . 

f. 
'. ,J' 

.\ 

------_.- .. _------,--------------_._._-----------------. 

---------~-----------_._----------------._-----. .. 
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e A .M B JI o S· D E e u E iR P o o P A G A D U R II A 

E N T QA D 

; 

. . __ ... ~ .. _4. ___ ~ __ ~ ... :4 •. ~~ .............. ___ •• _ .• ____ .... ~_. ____ ._ .• __ .. _ ... _. __ 

. --_.-.._.,.-._-----_ ....•.......... _.~----... _._--_ ... -_ .. _-_&._.#._<. . . 

, 1, 
_~~~ •• __ ._._. ___ ._ •• _ .. _____ • ___ •• __ ••• : __ ._~ __ 4 ______ • ____ • __ •• ____ •• _ •• _ 

..... : ................... _ .. _ ................................................ I 

F E e H A 

Día Mes Afto 

LOCALIDAD 
.1 

... -_._._-.. _-------~_._-_.-~_ ....... 
\. 

I 

FIRMA DEL CAJERO 
O PAGADOR 

, --_ .. _-~. __ . __ .. _--_._-----.---------_ .... _-----

/' 

'1 
--"" 

.. _..................... . ....... : .... , : ..... _ ................. _ .. _....... .. ........................................ .. 

/ 

._~---~~--_.-.. ---.. ----_ .. _.'._----_ ... __ . . , 

...... ~ ........ ~., .... ¡ ............. __ ..................... . 

._ ......... ~ ......................... __ .( ....... . 

'- ' 
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Jefatura de 'Patronatos 

de Huérfanos de Militares 

BENEFICIOS DE IINGRESO 
EN LA ACADEMI!A GENE-

RAIL' l\HLIT AR ' 

Por reunir las CO,IHiliciones que de
,termina la Ordl'n de 23 !,le julio úl
timo (D. O. núm. '173) :se conceden. 
los benE'ficios de ingr'es:o ·en la Aca
demia GEneral I",lilitar a D. José Ra
món ,Lardies' Cer-dán, ,como, huérfa
no del teniente de Infantería fi. Luis 
Enríque Lar-d}'es Bosque, fallééi-do -el 
día 16 <l.'e Mciembre -de HHO a conse
cUfmc;a de heridas recibidas en ac-
ci6n de guerra. \ -

0.ladrid, 5 de diciembre <l.e 1958. 

BARROSO 

Direcdón General 
de Reclutamienfo' y Personal 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISE\lO DE 
, ,LOS EJBRCIITOS 

'. negimiento de la Guardia 

Concursos 

f'ara cubrir vacantes de guardias 
. de segunda ,en ias Unidades norma

les del Regimiento de la Guardi,a de 
Su Exc.elencia el .Jfl~;e del Estado y 
Generalísimo de los EjércHos se con-

. VOca el presente :concurs.Qo con arre
glo. a las normas' siguientes: . 

" : Primera. 

a) PodráIÍ ser solicitadas por el 
personal de lüs tres EjércItos, ya 
sean de reclutamiento. forzoso o vo-

. luntario y hasta la categoría de cabo 
prim.ero, inclusive, que lleven cdm{) 
mínimo< un afio· de servicio en filas 
o liayan cumpLklÜ' 'el serviciQ mili
tar. 

b) También pué.den ·ser solicitadas 
por los perteneciente;; al Cue,rpo de 
la. ,Guar·di,u Civil, PoHcía Armada v 
de Tr:!fjco que- cuentencOIT1O' mínimo 
Un año de servicio. ·en su Cúerpo, {) ,en 
alguno de los; .tres Ejércitos. . 

'e) I~or el personal licenciado, de 
CU~lquiera de lastres Ejérc;tos,Po~ 
l¡cla Armada v ,Guardia Cívil. 

d) Los Intere$ados deberán' haber 
cumplido< vcinte años de edad v no 
rebasar los; treíinta. , . 

'-e) Tene,r una estatura no inferior 
a 1,70() metros. 

10 de diciemnre de 1953 

. f) Po·se'er aptitud física y no tener 
defecto personal visible que impida 
o' dificulte la práctica del servicio. 

g) Acreditar mediante una prueba 
eleme,ntales conocimientos militares y 
di cultura general y física. . • 

Segunda. Las instancias, de pililO 
v letra de 'los int.eresados. serán di
rigidas, por conduct.o reglamentario 
al Teniente General Jefe de la Gasa 
~Iilitar de Su Excele,ncia -el J efe del 
Estado y Generalísimo <.loe los Ejérci
tos, acompuüadas de la documel).ta
ciónl. QU)2 se 5eüala e.n la norma XIV 
de la Oúlen de 19 de febr'ero de 1953 
(l{. O. núm. 44). ' 
. E1 plazo, d:e,adm:siólIl de.instancias 
será de un mes, a partir de .la fecha 
de la publicación en el DiIAmo Ú'FI-
CIÁL del· Ministerio deÍ Ejército.' ' 

Tercera. Las solicitudes de los que 
se ·e,ncuentr-erf '·en se'rvicio activo" se
rán i!lJ~'ormadas por el capitán d,e 
1(1, Unidad, Jefe 'de l3atallón, Grup'o 
o Unidad similar y primer jefe de 
G ue r po;' los 1r"~ormc5 SE; referi
rán .a la aptitud física, di5cJplina, y 
dllllplimie,nto,<.le los .deberes mili
tar!"s,' debiendo el primer jefe, hacer 
fic-urar 'El suvo ·con 10'5 méritos y 
ci~cunsITlncias' descacGdaso "obresa
lie:ltes quecüncur.ran 'en ·el soliei-
tanteo . 

Las del personal licenci;¡.do ser,án 
informa·das por -el GobN·nador~lili
tar de la plaza Q. Coma:1dante l\1ili
tal' de la localidad, en relnción ¡;cm 
1·3. ·conducta v s,ervicios del interl'
saclo en el EJércit.ü: recahandopre· 
v:amentte lo~ dato" ~expresados del 
primer .jefe -del último Cuerpo ·en 
aquél en que prestó sus servicios, 
v'barin constar la profesión o .'el 
oficio que eje.rza o su -ocupación ha' 
bitual, acompaIia.ndo justiflcaJ;lte de 
ello con ·el in.~orme del Alcalde de la 
localidad, l1eferente .al· concepto y 
actividades ·en su vida civil. 

Las instancias sin ¡reunir' el con
junto de requisaos que sr, sefw.lan 
no tendrán validez y se darán por 
nc recibidas. 

Cuarta. Las normas .de ingreso y 
permanencia en el Regimi·ento -de ·la 
Guardi/l. son las publicadas por Or
den de 19 de fe·brero de; 1!):>3 (DIA.
RIO OFICIAL núm. 4J±),' a .las cuales 
se atendrán los que cubrieran éstas 
vacantes. -

Madrid, (} de diciembre de . 10á8. 

BARROSO 

INFANTHRIIA 

, Retire.:; 

el c.onsejo Supremo' d'e Justici·á:·~ii . 
litar el sefialamiento-de haber pasivo 
que le "corresponda, ·previa propu~sta 
reglamentaria. .. 

l\1a<l.rid, 6 de ,diciembre de 1(J38. 

BARROSO 

Situaciones 

Nombrado delegado provincial del 
i\Ilnisteüode la Viv;en.d.aen Cád:z, 
el 'TeÍliente e o ron e 1 de Al't'lleria 
(E'. Aj don Remigio Sánchez del Ala
mo Núfiez, .a. mis órde·nes en la 2.' 

. Hegión ~Iilitar,. plaza de >Cádiz, pasa 
'l. la S:.tu¡wión de ¡,Al .servioio de otros 
~Enist·erios., ~egún loO dispuesto en ,el 
ar-ti.éulo 7.0, Grupo 2.°, del Decreto' de • 
12 dB marw de 1954,; v Orden de 
'2-7 del mismo mes y afio' (<ce. L.> nú_ 
mer.os 21 y 24) .. 

';\[adri«, 5 de diciembre de 1~3S. 

·BARROSO· 

Ascensos 

Por existir vacante y cumpli<las 
las condiciones prcveni-das en lla !Ley. 
dü 19 <de diciembre de 1()31 íD. 0, .nú· 
mero 2')6), se; declara. aptos. para ·el 
as·censo y SE) pr-omueve al. empleo in
rnooiatosuperiói- a los jefes y ofi
ciales de Artillería; Escala activa. 
que. a cQflÍl'nuación se . relacionan, 
con la antigüedad del dlía 31 de di
ciembrE) de 1()5S, quedando a mis ór
denes f>u, las, Hegiones Militares y 
plazcas'qutl, también .&El indi:an. 

A teniente coroú,el 

üo1'!1andaJiÍ,te de Artiillería (Escala 
activa} iD. Riéar.do,:Gortés de la Es
Galffi'a, del IRlegim',entü de Artillería 
número 42, 'en la 2." ·Región Militar. 
plaza. de.· Córdoba. 

Otro, D .. Juan Medi.avilla'Jáude-nes. 
de fa Dirección 'G-ooer·al de Instruc· 
-ció.n v Em·eüaÍlZ3. del' Estado: May-or 
Gootial del !Ejército, en la La Región 
l\lilit:1r, plaza d,e IMadrid. 

A comandante 

Gapi.tá,n -de Artillería (E. A.) don 
J005é MOTeIllO' Olmedo, del Regimiento 
de Artillería. illúm. {Z, :en la 2." Re· 
gi6n I~Clitar, plaza' de Córdo\la. 

Pasa a la situación. de retirado, por 
haber cumpl:do la edad TEt:lamenta. 
ria, el cabo Juan HijanQ JiméllEz, del' 
Gru!}Ü' de Regulares 9.e Infanteria Al
hucemas n.O 5, de,biendo hacerse por 

Otro, D. Franci9co Chamarra .Ro
dríguez, de la 4." Zona de.¡a Instruc· 
ción Premilitar Superior, Distrito dE 
Valladolid, en la 7.1) Región ;\lilitar. 
pla.za. de Valladol1d. ' 

Üitro, .DI .. Eladio Cruz Fernández 
del 'CastiJlo. del flreg;miento de Ar-



10',de diciembre d,e 1958 

i 
tillería núm. 93, en' Canari,as, p-laza . Matrimonios 

. de- Santa :Cruz de Tenerife. 

A cápitú!l . 

Teniente de Mtillerj,a {E. A.) don 
Ramón ,)\1ansa.net Ripol!, de .1aBase 
de Parques y Talleres de Automo
vilism.o de la 3 .... Región :l\filüar, en 
,1:1, misma Región, plaza de Valen
cia. 

Otro, D. Mariano Ocón Jiménez, 
del Grupo de AutO's de la Cüman

,dancia Gen.eral d,e Melilla, en Africa, 
plaza de Melilla. , 

Otro, ,D. IManuel de 13arnola"Gir,al 
Escrivá de ¡Romamí,. de la Base de 
PaI'ques y TalleI'esde Automovilis-
mo de Bar()elona, 'en la 4. a Región 
Militar, pl<az:;¡. die Barcelona. \ 

Otro n. Juañ Julia Noguera, del 
Regim'ientode Artillería núm. 91, "TI 
Baleares, plalla de 'Palma' de Ma
llor,ca .. 
. Madrid, ;) de d.ici,embre de 11.158. 

BARROSO 

'-

Concursos 

,Co.n arreglo. .¡¡. 10. dispuesto en la 
Orden de 1 de julio, de 190'?, ('D. O. nú
mero HS}, se anuncia para ser cu
bierta, pür concurso., una vacante de 
comandante de ATtillería (E. A.l, co
nespond:entea la plantilla fija; exi·s~ 
tente en la Jefatuut de Pátronatos de 
Huérfano5' de Militares. 

Las instancias de lo.s. peticiqnarios, 
acompltüadas de la ,copia íntegra de 
la Ho.ja de Servicios y Ficha-resu' 
men, cursadas por conducto. regla
mentario., deberán tener entrada en
este .l\Ln:sterio (Dirección GeneraÍ de 

~ Reclutamiento y Personal), dentro d'el 
pl~o ,de quince días, ·cüntado.Oi a par
tir .de la. publicac'ón de la presente 
Orden, siendo obligatorio.anUcipar 
las ,peticiones por telégr.afo. 

Madrid, 5Ue diciembre de 1968. 

BARROSO 

Retiros 

Por haber cumplido .la edad regla
mentaria el'dLa' 1 del actual pasa a 

'.la situación de retir.a.dd el capitá'r 
-de Artillería (E. C.) ,don Antonio 1\1011_' 

t8negrü Clemente, de la Junta de 
Adquisicion.es de 'Ciudad Rea.l, debi'en-

.' do hacér&ele pür -el COnseJo Supremo 

. de Justicia Militar el señalamiento 
del haber past'Vo que' le -co'l're sponda, 
previa, Ül. pro-puesta re'glame-ntaria. 

:\1adr:d, 5 de diciembre de 1958. ' 

BARROSO' 

Con arreglo a lo dispues,to ·en la Ley 
de 13lde no'viembre de 1957, (D. O. nú. 
mero 257), . ."e concede licencia, para 
contraer matrlmoniücon dolía :\Jaría 
de 1a Trin:dadGómez Infesta, al te
niente de Artillería (E. A.) don Jo~é 
Garrote Iglesias, del Regimiento de 
Artillería núm .. 7:5, Gl'UP'o V. 

:\Iadr:d, 5 de d:ciembl'e dé 1958. 

BARnoso ' 

Escala de complemento 

Nombre y apellidos 

V:.sta la instancia promovida por el 
brigada de complementü de Artillería 
pert.eneci.ente a'1a Agrupación Tempo: 
ral ~1ilüar para Servicios Civiles, do.n 
Abelardo Noriega de Arndrés, 'en situa
ción .de re:emplazo voluntario en Gi
j'ón, en súplica. de' que se rectifique 
su nomlbre pür el -de iMarcelino, y 
compro.bado d0cumentalmente el- de
rechO' que le asiste, de acuerdo con lo 
dispuestü ·en la R.O. C. de 2;) de sep
tiembre de 18i8 ("C. L.. núm. 288)', 

. se accede a lo solicitado, de'biendo ha
cérseleen su do·cumentación la opor-
tuna rectiLcación a' fin de que 'en 
lo. suc'esivO' figure con el nombre y 
apelli-dos de 'l\1arcelino Noriega de 
Andrés. 

,:\ladrid, 5 de diciembre de 1%8. 

BARROSO 

.INGENIEROS 
"-

Pases .,al Segundo Grupo 

Por haber cumplido la. edad ,. re_ 
glamentaria el -día. tí de diciembre 
de 1958, y po.r apl:cación ·de lo dis

'puesto en ,el ,artículo 3 .. 0 de la Ley 
de,,') .de abril de 1952 (D. O. núm. e2), 
pasa al Segundo, Grupo' (Destinos de 
Arma o tuerpO'), el comandante <.le 
IngeniElrüs (E .. A.) do.n César HOdhgü 
caldevilla,del Par q u e Central de 
TTanS'qJis~ones, .cesando ·en su actu&l 
destino' y que,dando en la situación 
de a mis órdenes . en la 1.- Región 
\lilitar, plaza de- Madt:d. 

Ma-drid, (, de diciembre de 1%8. 

Retir~.s 
. . 

BARROSO 

\ 

Pasa a la situación de retirado, por 
habercumpLdo la. Edad re-glamenta_ 
riae1 día 5" de diciembre d·e 1958, el 
comandante de Ingenieros -de la E~-. 

D. O. núllt. e!i9 . ~ 

cala. complementaria D .. Constantir,o 
PiDaces 'Reula, ayudante' s·ecretario 
del Teniente General, en situac'ón de 
reserva, D. !R'afael Latorre Rüca', de
biendo hacérsele por .el Consejo Su
premo de Justicia Militar el seliala
miento de haber pasivo, que le co
rresponda, previa protpuesta regla-
fe.ntaria. .~. 

Madrid, 6 de diciembre de 19$ .. 

BARROSO. 

Ascensos 

Por 'existir v.acante' y tener cum: 
plidas la5 condiciones que determi· 
na la Ley de 19 de diciembre de 1951 
(D. O. núm. 2&6), se declaran aptos I 

para elas,censo y -se asci'ende al em
pleo inmediato superior, con la an
tigüed.a;d que para' cada unü se se
liala, ,a los· ofi·ciales de [Ingenieros 
(E. A.) que a continuación se rela
cionan, quedandO ,a mis. órdenes en ' 
las Regiones Militares y plazas que 
se i,ndic;an, ,a exc.epción del tenümúe" 
qile quedará ,como se expresa. , 
Con antigüedad de 5 de dicillmbre 

de 1'.?j8 

,Capitán de Ingenieros (E ..... ~) don' 
Adolfü FeÍ'nández García, del Regi
miento de Zapadores de Fortaleza 
número 1, ·en la 4.' Región Militar, 
-plaza de Olüt (Gerona). 

Con antigüedad de 1 de diciembre 
de 1958 

Teniente de Ingenieros (E. A.) don 
José Pozo y Pujol de SemiUosa, de 
la. Agrupac1Ón de· ¡Moviliza.ción y 

,Prácticas de Ferrüe-arriles, en la. 4.' 
negión Militar, plaza de. BarceloJ;la. 

Con ~a antigüedad de 5 d,e diciembre 
'. de 1958 

. TenienlJer de [ngenieros (E. A.) ,do¡.j 
Angel Domingo Domingo, de la: Es
cuela de' Aplicación de Ingen'ieros 
y Transmisiones del Ejército, que
dará 'en la situación de a mis órde
nesen la 1." Región ~Iilitar, plaza 
de ,Madrid y en comisión en la. citada. 
.Escuela hasta ·e115 de julio de 1959. 

Madrid, 6 de. d'iciembre de :ID53. 

BARROSO 

Cumplidas las condiciones que de
termi,na 1a Or.den de 12 de abril· 
de 19W (.D. O. núm. 83), y. e'm arre
glo. a. lo dispuesto en el artíclllo 2.° 
de la Ley de 14 de octubre ·de 1P42 
(D. O .núm. 241), y Gordee de 2<; de 
septiem'bT<' de 1~;-}~ (D. O. lllÍm. 222), 
se declara apto para 'el ascenso y s() 

as,ciende al empleoinmedia t3 supe
Tior, >con la antigüeda-d de 5 de di-,. . 
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ciembre de 1958, al capitán de Inge
l~iews de la Escala complement'lf1a 
don Gerar.do Gutiérrez Fernándp?:, di,,
. ponible en la 3." RegiGn Militar {;flll 

'x-esidencia en Novele (Valencia); CGn_ 
tinu,ando en la. misma tituación y lo-
calidad. ' 

Madrid, G dedicienibre de i958.' 
t 

BARROSO 

Bajas 

Según comunicae.J Capitán Gene
lal de la 3." RegióR Militar, ha fa
llecido en Valenci.a el día. 27 de no
Yiembre de 1958, el capitán de Inge
nieros de la Éscala complI?IIl(~ntal'ia 
<Lon Joaquín Sánchez f;ene.}¡uo; que 
tenía ,su destino en el GObi,er,no ,Mili
tar de Valencia ,y subinspecciúh de la 
:l.~ Hegión. Militar. 

Madrid, 6 de diciembre' de 1958. 

BARROSO 

Destinos 

Con arr.eglo a lo dispuesto en la 
Orden de lde jul:o de 1952 (D. O. nú
mero US), y par,a cubrir la vacant.e 
existente en la Unidad de Instruc
ción de la IÉscuela de Aplicación d~ 
Ingenieros y Transmisiones, del Ejér
cito, anunciada,por concurso, 'por O~·· 
den de 15 de octubre de 1958 (D. O. hú_ 
mero 234), ~e destina, con ,carácter yl,;
luntar:o, al' teniente de IngenierlJs 
(E. A.), Primer Grupo, D'. MigueLG'lt
cía Gómez-Lanzás, del Regimiento de 
Zapadores Fortaleza núm. 2. 

Madrid, S, de diciembre' de 1958~ 

B.umóso 

Cambio de . Escala 

. Queda modificada 1,a Orden de' 22 
de nOViembr~ de 1958 ('D. O. núme
ro 267) y se reproduce a 'continúa
clón . debidamente rectificada en la 
partecol\fespondiente. 
, Briga.da 'de Ingenieros D. Lucio. ROo
cha Rubalcaba, de la Agrupación de 
Transmisiones núm. 3, en Valencia. 

Madrid, 6 de diciembre de 1958. 

BARROSO 

I 

Expulsión de voluntarios 

A. lOs e:ectos de lo dispue~.to e'n :el 
artIculo 19 del vigente iF~eglamento 

, Para ~l Reclutamiento del volunta
:IMo- :en 'el Ejército, se pUblica la 
expulSIón del soldado José- Palencia 

10.de dicie.mbre de 1958 

Iglesias, de la Agrupación de Trans
misiones núm. 7, hijo de Ju1ián y 

·Leonilde, natural de Salamanca. 
Madrid" 6 de diciembre d'e 1958 . 

BARROSO 

Especialistas del Ejército 

Vacantes de destino 

,Con arreglo a 100 dispuesto en las 
Ordenes de 1 d,e juliol d'e 195:\ (DIAluo 
OFICfALnúm. 148) y 22 de' juniOo de 
193'¡' (D. O.núm. 141), se .anuncia por 
segunda vez;, ,para s·er cubiert,a €n 
tur,no de libreele'cción, una vacanN; 
de ,cabOo primero del ICuerpo' de Es
pecialistas (J;necánico electricista de 
la Rama «!B», 'existente ,en la Sec
ción de Transmisiones Exter'ior de 
la Agrupación de lBanderas P,aracai
distas del Ejér,cito de Tierra. 

.Los solicitantes deberán. reunir las 
. cOlndi,ciones ,siguientes; 

a) No. "tener ccmpl-idos ,en primero. 
de enero próximo, los treinta años 
de .edad. ,.. • 

b) Haber superado, el reconoci
miento médica a que' serán !,ometi
dos, de acuerdo co.n las instruccio
nes dictadas por .e1 EstadOo Mayoe!' 
Central del Ej éI'cito. 
. Para ocupar ,esta vaca;nte' tenará 

'prefe,rencia ,el personal qué 5'e ha~ 
lle en pOSesión del títuló de para
caidista. 

P¡tra el persona.! quena tenga el 
título, de paracaid:' sta, el destino se
rá agregado / hasta que, obtenido di
cho titulO quede ,destinado de plan
tilla ,en la referida Agrupación. 

Las instanci'as de 10ssolicitante5; 
,debidamente ido.cumentadas con, ,co
pia íntegra' de su ''filiación y ho'ja. 
de castigos y ,certificado del resultá
do del reconOocimiento. médico, cur
sadas por conducto reglame,ntario.a 
,este Ministerio (Dirección General de 
Reclutamiento. y pers~nal), deberán 
tener entrada len el mismo dentro 
del plazo. de qUi,nee día",cO,ntados.a 
partir de la flecha de publicación de 
esta Orden,siendo' Obligatorio, para 
los residentes en ;Afriaa, Baleares, 
y Canarias; anticipar su" peticiones 
por telégr,afo. 

Madrid, 6 dé diciemb,re ,de 19:í8. 

BARROSO 

INTENDENCI'A 

lletirc.g 

Pasa a 1-a situación de retirada. por 
haber cumplido la 'edad reglamentac' 
ria el día 5 de diciembre de 1958, 'el 
coronel de Inte,ndencia de la Escala 
activa D. Joaquín Virto Homán, de la 

I ' 

967 

Jefatur,a 'de 'Intendencia del Cue,rpo 
de Bj ércita. VI[· Y de los Servidos 
d,e Intendencia de, la 7. a Región ¡Mili
tar, debie,nda. hacérsele pare! Omse
jo Supremo de Justicia Militar,. el 
señalamiento, del haber pasivo que l~ 
corresponda previa propuesta regla~ 
mentaria. 

,)Iad.rid, 6 de dici'embre de 1958. 

BARROSO 

Vacantes de mando ., , 
Vacante el mando> de la Jefatura.. , 

de Intendencia del Cuerpo de Ejér
,cito< VIl y de ia." Servicios, de 'lnt~n
dencia de ra 7." \Región Militar, :se 
anu.rrcia p'ara ser -cúbiertaen turno 
d'B libre ,elección,' entre los corone
les de Intendencia de la Bscala ac
.,tiva que aspir'en la de,s,empeñ·arla., 
de 'acuerdo con lo dispuesto en ,la. 
Orden de 1 de'j1.llio de .1952. (o.. O. nú-
mero, 148). . 

Las, instan:cias de los ,sülicitantes 
documentad,ascünforme dete,rmina la 
Orden de 7 de agosto< de 1953 (D. O. nú
mero< 178), Y cursadas por ,conducto 
l'eglament.aria. a es,te Mini"terio(Di-' 
rección General de Reclutamj,ento y 
Personal), 5leberán te.nerentrada 'en 
e: mismo dentw del pJa'lO de quince 
di as ,con.tadüs, ,a partir de la fecha de ~ 
publicación de 'esta' Ord,en, siendo 
oblÍgatorio para los Tles,idlentes en, 
Baleares, "Ganaria" y Afric.a, antici
rparsus petioio:ne" por telégrafo. 

i\ladri(t 6 de diciembre de 1958. 

BARROSO 

J 

Destinos 

Para ,cubrir vacante de comandante 
de IntendenCia de la Escala activa, 
exist'e,nte en la Escuela Militar de 
Montaña, para pagadür de dicho Gen
tl'O y profesür del 4.° Grupo, anun
ciada cporelecci.ói~ según Orden de 
± ,de octubr,e de 11J58 (D. O. núm. 228), 
he desig,na,do al comandarüe de In
tendencia (lE. A.) don Jasé Marcellán 
Alcubierre, de la l~'cadem;a de IInten-
dencia.· . 

,Madrid, 6 de diciembre'de- 1958. 
. '/ 

BARROSO 

Situación de resl!rva 

Empleos honoríficos 

Por hallarse comprend:dos en el pá
rrafo 2.0 'del artículo 2.° de la, Ley 
de 17 de julio :de 1953 (D. O. nú
mero 1(1), se concede el empleo inme
diato superior honorífico, con anti-
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. güedad de 5 de diciembre de 1968, a 
los jefes y oLcial ·de Intendencia en 
situación de reserva que a continua
ción' se relacionan, continuando en 
la misma situación y plazas que se 
citan. . , 

A coro¡1.el honorífico, 

Teniente coronel. de Intendencia, en 
situación. de reserva, D .. Franc:sco Bo_ 
tas ¡¡\lontero,' co.n residencia en la 
~.": Región ~L1itar (La CoruI1a). 

Otro, D. Francisco Chiarri JiménEz, 
con residenica en la 1.a Región l\L)i
tal' (Madrid). 

Otro, D. "Antollio Biénzoba l\Iejía, 
con residencia en la 6." Región:\Iili
tal' (Burgos). 

Otro, D. José' Torres l\Iéndez, con 
residencia en la ·1.a. Región l\Llitar 
(Madrid).' . 

A coman(lante hon!Jrífico 

Capitán de Intendencia, en situa
ción de I'eserva, D. Manuel Lóph Be_ 

'nito, con residencia En la 6." Reg;ón 
Militar (Qu,ntadel Puente, Palencia). 

Madrid, 6 <le -diciembre de 195~. 

I 
BARROSO 

SANliDAD l\HiLl'T AR 

Sueldos' .. 

Por hallarse compre.ndido en cuan
to preceptúa el apartado ti), artícu
lo 4.° de.la Ley de 17 de marzo de 
1\)45 (D. O. núm. (5), se concede el 
.sueldo de capitán al practicante, de 
primera del Cuerpo .Auxiliar ' de Pra,c
ticantes de S¡wld'ad D. Roque Molero 
Laiglesia, del Hospital Militar de Va
I'encia, debiendo percibirlo a partir de 
1 de diciembre de 19:J.S. 

,Madrid, 6 de diciembre de 19153. 

BARROSO 

Escala de complemen~o 

Destinos 

'Como resultado del ,concurso anun
ciado 'Por Ordooes de 27 de septiem
bre y de 30' de octubre próximo pa
sado (DD_ OO. núms. 2ZS'Y 2;')0, res~ 
pec.tivamente), para cubrir vacantes 
d':l oficiales médicos d'ecomplemen
to' ,que ~xistén en diversos Cuerpo.s 
y tCentros, pasan destina,dos a los 
que a 'conünuaci6.n se ,expresan y 
en la5 ,condi'ciones que en aquella 
Or,dense determinaban los oficiales 
-que- se rela·clonan: '. . 

ILas· Auto.rida<ies Hegionales, antes 
de facilitarles el oportuno, pasapor-

10 de diciembre de 1953 

te, exigirán a los interesados.la prec 

sentaC'ión del titulo de,licenciado en 
'Medicina y Cirugía o el resguardo de 
haber s,at;sfecho su import,e y to
marán razón del mismo dando ·cuen
ta a este ~linisterio, 

. YOLU~TA,mOS 

D. O. flúm. ~79 

Al Regimiento Caz(Íllores de Montml,a 
mínlcro 6 

,AH¿rez de'complemento de lnfan, 
1erí,~, (mé<lioo) don Mig'lel Tones 
Amal, disponil:íleen la 5." negióTl 
'::\1ilitar,con residencia It!n Barbas
tro (Huesca).· 

\ 

Al Regimiento de, Caballería Caza do-
Ai lR!egimiento de Infantería Lepanto res Espal1a núm. 11 

; número Z 

Alférez, médico de ,complemento 
don Garlos .Nevado Vargas, disponi
ble en la Z.a Regiónl\tilitar, con :r,e: 
side.nciaen Córdoba. . 

Al RegimiJento de Infantería Zamora 
número 8 

. .Alférez de complemento do Infan
tería (médico) don Cástor Sánchez 
Aguirre, disponible en la 8." Hegión 
Militar, con residencia en Orense. 

A l Regimiento de. Infantería Extre
madura núm. 15 

I 

Ten'j'e,nte de complemento de In
fanteria (médico) don 2\Ianuel Raffo 
Gómez, del mismo, Regimiento' la que 

A,lférez méd'co de' c~mplcme.nto 
dOln V ictor Gutiérrez IRuiz, dispoui, 
010 ,en la 6." Hegión MiLtar, eOIL re
sidencia en Burgos. . 

¡Il' Regimiento de Artíllería núm. !{, 

Teniente médico de complemento 
don Pedro 'Go¡1Zález Páramo, de la' 
Agrupación Mixta de Ingenieros de 
In D:visión de Caballería. 

Al l\ cgimiento de Ariillería núm. 22,,1 
,j 

.>\lférez médico de comolcmento 
don Juan lSamb61a Casan'o":l, dispo
n ible en la 4.' Hegi'l'lTI )'[ilitar,' eOIl 
rEsidencia 'en .Fornell" ,lo ]a Scha 
(GerüIla),:~ . 

. S8 le destina. Al Rcgimiento ue Artiilcr,ía núm. 9~' 

\
.111 Regimento ~e Intantcrla' Alava ,Alférez. <le complemento al' l.;ifall-

número 22 . tería (Íllhlico) 'don V:ce¡;\e Ho'ca 
, I :\Iont~nar; dE'1 · .. Hegimicmto de [no' 

,Alférez de complemento de lnfan- 1 ¡alltería \::\iahón núrn. )6. 
tería (médico) don Marcelino, Gonzá-
tez Juliana, .ctisponible <;n Ja La Re- 11 la Agrupación de Sanidad iUWlttr 
g-ión :\Iilitar" con residencia en Ma- número 1 
drid. 

. c,Uférez médic:o de ,complerriento 
4l Regimiento de Infantería Valencia don Victoriano, Ruiz do 'los PañOS, 

/ 'nún¡ero 23 disponible 'en la l." Hegión Militar, I 
, ' I con 'residencia en Tol.edo. 

Alférez de complemento de' 'rnfan- otro,,D, 'Juan ].i;ub;ra llemeros, 
tería . (rriéd~cO) ~on J esüs Sanma~t!I} dbponible en la l,a. Hegién I .Militar, 
Palanca, dIspomble en la 6.- ReglOn con residencia en t\ladrid. 
~m¡¡'ar, ·con residencia en Santander. . . 

dl Regiiniento ,de Infantería Badajoz 
número 26 

Alfé<rez, rmédi,co de complemento 
d·o,n IMario D-eus Varela, disponible 
en la. 8.' Hegión Militar,. con resi
dencIa ,en ,Santiago de 'Compostela. 

,llRegimiento de Infantería TOledo 
número 315 . 

Teni'ente médico de complemento 
don Antonio Crespo Neches, di~po
nible en la 7,'" ;Región Militar. ,co,n 
residencia ·en.Zamora. 

'Al Reg'imiento de Infantería León 
, . número 38 

Teni,ente médico d.e complemento 
don !Miguel Silva :Diowado, de la 
Agrupación \<le Sanidad iMilÍtar nú
ffi,ero 1. 

Al Grupo de .Sanidad Militar de-
Baleares ' 

c<\lférez 'médico, dB compleirnellto 
don 'Gerardo Bernabéu Ealaguer; dis.: 
ponibla IQn IBaIeares, ~on residell
cia, en Palma' de ,Mallorca. 

Al Grupo de Sanidad MiWar de 
, Canarias 

Teni,e,nte médico. de compleil11en'to 
don Rogelio, Mesires Navas, de la 
Agrupación de Sanidad l\!ilitar nú-
mero 1. ' . 

d' la.. Academia de Saniclall Militar 

Alfé,rez médico .ctecomplemento 
don flore.ntino Igles;as Prieto, di-
ponibleen la 1.a. Región Militar, con-
resident:ia en Madrid. 

Otro, D. oGerónimo Fernánd.!)Z de 
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PabIo,. en J.a misma situació.n que el 
anterior. 

';\!::uirid, G de didembre de 1!J58. 

B.mnóso 

lIIatrimonios 

GQn arreglo a lo dispuesto' el1 la 
Ley d.e 13 de noviembre de 1957 ('DIA· 
RIO OFICIAL núm. ~'57), se concede li· 
cencia para contraer matrimonio con 
dofía Joaquina Cruz Caballero, al te 

. teniente médico de éom'pleme,nto don 
Laurentino Gutiérrez Herrero, derUe· 
gimiento de Infantería Canarias nú· 
mero '50. 

Madrid, 6 de diciembre 'de 1958. 

BARJ,'lOSO 

Por reunir las ·condiciones que de· 
\ termina. el [irtículo 6!, de las Instruc· 

ciones liara el Heclutamiento v de~
arrono de la Escala de compleme,',. 
to, aprobadas por Decreto de 17 de 
mayo de 19j2 ((e. L» núin. 52), ~é 

asciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 15 dé septiembr·G 

. de 11):";), al alfért1z médico de como' 
plemcnto D .. Víctor Gonz:ílez Estévez, 
del Regimiento de Infantería Jaén 
número 25, continuando en su de3-
tino. 

Madrid, 6 de diciembre de' 1%8. 

'BARnosO 

Por reunir ras co~diciones que d~., 
termina el art,ículo' 64 de las lnstruc-< 
ciones para el Re'clutamiento y des
arrollo,~de la Escala 0.\3 complementJ, 

(~ro'badas .por Decreto de 1i¡' de ma
','.-/ de 1952 (aC. L .• núm. 5,2), se, as
-~lende' al erp,pleo inmediato, con Ia 
ar:tlgüeodad de 15 de septiembre de 
1956, al alférez médico de comple~ 
mento. D. Antonio Monne Jor-dá, del 
neglrniento de' Artiller!ía núm. 2J, 
Continuando en 'su destino. 

Madrid; G de diciembre de 19:>8. 

BARROSO 

, 

~ETE:InNAIQllA l\HLITAU 

Edades , 
Co-mprObad'o documentalmente que 

,el capit-án v,eterinario D. Miguel Ba
lle. >Mas, de i la Agrupación Mixta de 
Illg~nieros', de Bal,eares, nació el .1.7 
de lUl~o de 19W, y no el 17 de juma 
del mH~mo 8.l10, como por error fi-

gura en su' Iio<ja -de Servicios, se rec
t'iJfica e'n él sentido expuesto, (le 

Vacantes de destino 

acuerdo con lo qUédiSlpone la Orden Quecln. sin efecto 'la Or.den de 29 dE 
deo~;) ü;o,sept;Enlbre de 19l1S (D, ~. nú· . octubre de mS8 (D. O. núm. 2~8). 
¡llera .~~-,l), de,ble,ndo. venflcaroe Ll por la que SB anunciaban vacantes de 
anotaclOll cürrespondlente en la do-o< mecánicos electricistas de Transmisio- . 
cumentación del interesado. _. nes del cuerpo de. Subü:iciales Espe, 
~Iadnd, 6 de dICIembre de 19~5. cial,istas del'Eljércitüde Tic.rra,en lo~ 

BAnnoso 

BRIGADA OB!R.BRA Y TOPO, 
GRAFICA DE ESTADO 

MAYOR 

Reg:imient05 de Infantería León nú
mero 38., Asturias núm, 31 y SabD.y.a
número 6 .. 

:Madri·d: 6 de ·cUciembre de 1958. 

BAllllOS\> 

\ 

'1 Con arreglo a lo >dispuesto en la, 
'Orden 'de 1 de juliD de 19;:'2 (D. O, nú_ 

,Con arreglo a lo .dispuesto· en la .mero liS), se anuncian para "er cu~ 
Orden. d.e 1. de julio· de 119;)2 (D. O. nú- biertas, en turno. de provisión nórmal 
mero .. 11'\08), se anuncia por concurso las vacalltes de especlalbtas eXistell. 
una vacante de maestr'Q de taller {le I tes, en .las Und,ades que a contlllua. 
pfi.mera (sargento), ex.istente en lr:t I CIOll" se expresan.. . , ' 

. Escuelá Superior del Ejército, para Estas vacantes -pueden ser 5011.cI-

Concursos 

ser cUbierta entre los de este empleo, tadas llldlstll1Ülmente por lJr:g2..das :y 
pertenecientes al, Grupo de Talle.res sargento.s, mecánicos electrici~tas <lE 
de la Brig¡¡da Ol:)rera y Topográfica Transmisiones del CU81'PO _.~¡e S,ulJo,fi. 
dé .Estado ':\!avor,· G.ales ",specwllstas del EjerCIto de. 

Las instancias de lo.s solicitantes; T'ena, así COmo. también por alfé· 
delJidamente ·docum'8ntadas con copia reces, cabos 'InhnerO's ycabo\ mee:'!. 
de la Hoja de Servicios y Ficha· !licos" el'lcctl'icistas .de .Ia Hnma "Bu 
resumen, y .cursadas .por conducto 8"pccwl,stas ·del EjercJto. . ' 
reglamentarío a este ;\Iinisterio (Di- Por tptar~e de vacantes de nueva, 
re~ción General de Heclutarniento,v crea~i()ll, los sO'licitantes quedan dis_ 
Per"oll!ll\, deberán tenor entr!lda e;1 lJensado" <le 105 plazos ü',' mÍl!ma. 
el mismo dentro del plazo <le quin';" [J81manencia. 
días naturales siguientes' a la fecÍla Las papeletas de los 501'citll!ltcS., 
del DIAHIO 'OfICI.\Len' que S8 püblique cursadas po!' coneluto r.c;:;lmncntal'lc 
la pres·ente Or{len,. siendo ohIigato- a: este .i\Iillisterio. (U;nccióll 'General 
ri:; ,nara los residentes ·en Africa, Ba- de Heclutamiento y Per"on:ll), debl'
lear"es y Canarias' a.nticipar sus pell· [·án. te~1er entrada' en' d misn:¡o den-
ciones rpor -telégrafo.. tro ·del plazo de quince díos, c'O:ltadoo 

.l\Ia,drid, 6 ,de dici'embre ele 1958. a partir de lafeclla d€ publcaciLÍIl 

. Rmnqso 

CTJERPO 'DE SUBOFICIiA~ 
LES ESI)ECIiA'LISTAS DEL 

EJERCITO DE TIE'URA 

. ' Prórroga de edad,.' 

. Con arreglo a 10 que detérm'ina 1'1 
aorticulo 12 de la Ol'den de 3 deene
ro' de 1953 (D. O. núm. 30), se conced·e 
la prórroga de edad .para el .retirCl 
a los suboficiaLes especi~listas (h e
rradores) ,que a continuación se re
lacio,rian' : 

brigada' especialista D. Pab10 Sal: 
gado' 1\1arcos, del Regimiento: de Za~ 
padores del Cuel1po de Ejército VII, 
tlasta los cincuenta y nueve años.' 

Sargento especialista D. '~liguel 
Montero .'Ca.stro, del Regimiento üe 
Za,padores deLCuerpo de Ejército VII, 
hasta los cincuenta y nu·eve años, . 
_ l\1adri.d, 6 .de diciembre -de 1958. 

SARROSO 

de Qsta Orden, siEndo olbl:gatbl'Ío ]¡ara, 
los residentes en Africa, Baleares y 
?a~arias anticip:n ~U5p¡,:ticiones pOI' 
,elegrafo, ' 

negimiento {le Infantería Astl!lr~as 
núm. 31.-Una. 

Hegimiento de Infantel'Í,¡l S3l¡()ya. 
número 6.-Una, 

Madrid, G de 'diqiembre de 1958. 

B.U\RÓSO 

Destinos 

Para, cubrir la y·acante de libre elec· 
ción, anuncia.dapor Orden de 2'; dE' 
octubre de 19;)8 ('D. O. núm. 244}, pa· 
sa ·destina,do a la Sección de TraIl:'
misiones R:xterior de la Agrupación 
de Banderas Para'caidbtas del Ejér, 
c:to de Tierra, en concepto de agre. 
ga,do hasta que, obten;do el titulo de 
paracaidista, cause alta deI'nitíva \'. 
baja en el Cuerpo de proceder.cia, €t 
sargento del Cuerpo de ~ulloficiales 
E;;;pecialistas, del Ejér'citode Tierra. 
mecán;co· electricista .,de TranSID!sio.·. 



• 
~e~, n. Manuel I3allesteros Franco, 
disponible y en comisión en el Re
gimiimto de' la Red Permamonte J 
Sel'yicios Especiales de Transm:sio. 
ll~S (Cnidad ,de Transmis:ones dei 
Africa Occidental Espaúola). 
::\ladrid, ti de diciembre de 1958. 

BARROSO 

VARJi.4..S AIR.MAS, 

Uecompensas < 
Por aplicación del Decreto de 31 

-de en<ll'O delW5 (D. O. núm. 73), SE 
'concede la Cruz del l\iérito Milita! 
con distintivo blanco de primera 
clase y .pensiones anejas a la m~sma. 
a los suboficiales que a' continua
ción se relacionan: 

10 de diciembre d'e 1958 

mismo. Cruz 1)8nsionada con, €l diez 
por ciento del sueMo de s.Jl' empleo, 
a partir de 1 de noviembre de 1958. 

Sargento mús·co. íD. Eusebio lbá
üez 0tIartinez, del Tercia. D'Uque de 
Alba, 2 (le • La Leg:ón. Cruz pensio
nada con el diez por ciento del suel
do de su empleo, a páÍ'tir de 1 de, 
~e,ptiembre de 1958. 

Comprendidos en ,el apartado el del 
, artículo 1.0 

I3riga,da especialista D. Enrique 
Chacón l\Iesa, del Tercio Duque de 
A.lba, 2' de La Legión. Pemión del 
veinte por ciento del sueldo de su 
empleo, ,a partir de 1 de noviembre 
de 1958, aneja a la cruz conced:da 
por Orden' de 22 de diciembl'e de 
1!N6 (D. O. núm. 288). 

SargentD de Infanterfá 'D. Juan Ló
pez Guerrero, del Grupo de Fuerz,as 
H.e¡gulaI18¡'l, Indigenas .de Ir~nter~a 
ceuta núm. 3. Pensión del veinte por 

.Comprendidos ,en el apartado a) del ciento ,del sueldo de su empleo, á 
artículo 1.<> partir de 1 de octubr'8 de lll.'?8, aneja 

. . a la cruz ,concedida por Orden de 
Briga<la. maestro de Banda D, Ra- II de ,abril de 19;)7 (D. O. nÚm. 86). 

fa-el Rodrlguez Gunez, ,del ¡Grupo de Sargento músico, .!D. Joa,quín Plaza 
Fuer~s R,egulare~ Indlgenas .de In- Torrecillas, del Tercio Duque 'de 
fa?tena MelUla numo 2. IGrU~ sm p'en- Alba, 2 de La· Legiól\. Pensión del 

·SlOn. .. _ • . ,veinte po, ciento, del sueldo, de su 
Ayud~nte, de OflCma::i. l\LlItares empleo, ,a partir de 1 de agosto de 

, don Nlcols.s Albendlz Gomez, .del 1938, aneja a la 'oruz concedida por I 
·Grup,t>de Fuerzas Regulares Indlge- Or,den de. 7 de febrero de' lS57 
nas de 'Infantería Ceuta núm. 3. Cruz (D. O. 'núm. 35)_ 
sill pensión. 

Sargento de Infantería D. ,Fran- ComprendúLos en el apartado d) del 
cisco de la Poza Lasso, der Grupo artículo 1.0 
de Fuer-z3.s Hegulares Indígenas de 
Infantería Alhucemas núm. 5. Cruz 
sin' pensión.. , 

Otr-o, ,'O. Antonio, Pineda Alonso, 
del mismo. Cruz sin pensión. 

Otro, D. Carlos López Pastor, del 
\ mismo. Crm:' sin pensión. 

Otr{),D. Miguel Díaz Galihdo, del 
,mismo. Cruz: sin pensión_ 

Comprendidos en el apartado b) de! 
artículo 1.°, 

.\yudante de Oficinas MilItares 
don. Nicolás Albendiz Gómez, 'del 

·Grupo de Fuerzas Regulares Indíg'e
,!las -de . .Infantería Ceuta núm. 3, 

CJ',uz pensionada. ,con el diez: --por 
Ciento d'el su~ldo del ,emplea. de sal'· 
gento, .¡j¡ partir de 1 de febrero de 
[958 y a percibir 113:sta fin de abril de-l 
mismo año, 

Sargento de· IJ:nfantería [l. Félix 
Molano Rive-ra, del' Grupo de Fuer· 
las Regttlares indígenas de Infan· 
tería Alhucemas núm. ,5. ,Cruz peno 
sLona.dawu el diez por cien.to' del 

'sueldo .de 6U empleo, a partir d& 

Brigada ,de Infanterfa D. Pedro 
MDrellQ. TIamírez, del GrupO' de Fuer
zas Hegllrares Indígenas de Infante
lía Tetuán núm. 1. Pensión del trein
ta por ciento del sueldo de su em
pleo,' ,a partir de' 1 de julio od€ 1957, 
aneja a la cruz wncedida por Orden 
de 8 de mayo de 19,'í0 (D. O. núme-
ro 107). • 

Sa,rgento ,especialista D. Salvad,or, 
"-larEn Ruiz, del' Grupo de Fuerzas 
Regulares índígena~ de Infantería 
l\Ielilla núm. 2. Pens~ón del treinta 
por ciento ·del sueldO' p'e su €mrpleo, 
a part;r de 1 de noviembre de 1958, 
aneja a. la cruZ ,concedida porOr
den de 2G de, febrem de· 1%1 
(D. O. núm. ,57)'. 

,Madrid: 4 de ,diciembre de 19:>8: 

BARROSO 

Concursos 

l de diciembre de 19:>8. Existiendo 'vacantes de cabo :prime-
O~ro, D; Perfecto. (i-allego Ma-cha. ro. en la Escuela de Es'tado Mayor, co

do, del mismo. Crttz pensionada con rrespondientes a ia cuantía y Armas 
)el diez por ciento del sueldo de su que a co-ntinuación se detallan, se 5a
-empleo, a partir ,de 1 de .rlp,viembfoe can a concurso entre los de dicha <:a-
-de 1958. . I tegofoia que deseen desempeñarlas, te-

OLrO; D. Pedro Góme,z León, del niendo preferencia los que demue:i-

D. O 'núm. m 

tren poseer conocimíentos de meca. 
nogra~'ía. 

Dos de Tnfa,ntería. 
Tres de, ,Caballe;ría. 
Las i,nstancias, debidam:ente 'infor

ma,das· por los jefes respectivo,s, 'Se
rán remitidas al Estado Mayor Cea· 
tral del Ejército (Dirección General 
de Instrucción y EnseI1anza), siendo 
el plazo de admisión de las mismas 
el de veinte días, contados' a partir 
de la publicación de esta orden. 

Madrid, 6 de diciembre de 195~. 

BARROSO 

,\nVEnTENCIA.-En la página 9'iI4 se }Ju 
bliea 'una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que' interesa a sar 
gentos del Ejército qU.f! tienen so/.i: 
citado su pase a la Agrupaeiún 
Temporal Militar para Servicios Ci· 
viles_ . 

-----_o;I:lYill3i3>-.<Cl4 _, -----

Di~ección General' 

de la Guardia (¡vil 
:Qetirc.s 

Pasa a la situación' de retira.1o por 
ha.]}er cumplido la edad reglamenta
ria el ,díía 2 der,mes actual, elcapi
tán de la Guardia Civil, SegundO 
Grupo, D. Antünio Hamírez. Suárez" 
de la Plap.a Mayor dél 21 Tercio- de 
[<'ronteras, debiendo hacérsele po,r el 
Consejo. Supremo de Justicia Militar' 
el seüala,miento del ha,ber pasivO' que 
le coi.'respnnda., ,previa propuesta. re, 
glamentaria. 

Ma.drid¡ 5 de diciembre de 19;)8. ' 

BARROSO 
,§ 

Pasa a la situación; de.. r~tira) 
por naber cumplido en nnvlBmbre úl· 
timo ,la edad regla-mentaria que de, 
términa el párrafO 1.0 de, la ,oroen 
Uinisterial de 14 de marzo. de 1941 
(,«C. L.» núm. 63), el guardia prim8fO 
de la Guardia Civil Eugenio Lacun
~a Bermejo, de la 110 Comandancia, 
debiendn hacérsele por el ConsejO 
Supremo de Justicia Militar -el seña· 
lamiento .del haber pasivo que le co
rreS'pontla, ¡previa proipuesta regla' 
mentaria. ' 

'Madrid, 5 de diciembre de 1958. 

BARROSO 

Ascensos 

'Por hallarse ,comprendido en el De· 
cr.etode 8 de mayo de ;1939 (.B. O. del' 



D. O. núm.27<J 

E3.tado-» núm. 130), se conce-de el em
pleo de capitán, con la -antigüe-da-d 
del día 6 de_ diciembre de 1'1g~3, al te
niente de 13. Guardia Civil, ca,ballero 
mutiladO' pe;'manente de. guerra por 
la, Patria, D-:-Enri'qu'e Pardo Laca.mc 

-bra,: sin que este ascenso modifique 
los devengos reglamentarios que co-
nw tal caballero mutHado le corres
oondan. 

,10 de diciembte d-e' 1958 

partir <:le la fecha ,de la presente I do Justo, soldado del Regimienlto In-
Orden. . 'fantería Zamora núm . .s. 

240 -Comandancia.--J"ernando Gato 
ALTAS COMO COR.~ETAS. Soengas, soldado del C. :M.H. del" He-

. I -' I gimi.entü Caballería Dragones de Ta-
.4, la. primera Academia Regional de\lavera núm. il3. 
Instrucaión (El Escorial), quedando' 103 Comandancia.-JesÜs Gómez Ji
afectos administrativamente al pri- ménez, cabo del C. M. 'R: del Re-gi-

mer Tercio' miento Artillería Montafia núm. 20. 
\. \ 103 ,Coma~,dancia.-Justino Gómez 

2iO ,Cbmandancia.-Guillermo c<\lva- López, tambor del e. M. H. de la 
rez Llano, cabo del C. ,:\1. R. del Re- - Agrupación de Tropas núm. 8de la 

BARROSO' gimient-o IIMantería 'Mérida núm. 44.1 Zona Aérea de -Marruecos. • 
10i Gamandancia.-Segundo Azafia, . 3mComandancia.-José Iglesias Ba

Gar-cía, .s-oldado ,del C. 1\1. R. del He- rro, soldado de la Agrupación de Tro-

-'Iadrid, 5 de diciembre de ,1958. 

gimlento Artillería núm., -lIl. / !pas c<\viación núm. 1. . 
Cumplidas las condiciones regla- 122 Comandancia. - Verísimo Ba- 201 Comandancia.-.AureUo. Jarillo 

m.entariasde· aptitud para el aseen- rreal Blanco, cabo ¡primero del Re-- Mac-hota, cabo primero del Regimien
so, y habiéndole correspondido. éSI,e gimiento :Infantería Tarragona nú- to !Caballería Dragones de Villa-vid.o-
en razón a suantigi.i,e-dad, se decla· mero 43. sa núm. 14.' 
m apto para el mismo y. se concede 2\,0 'Comandancia.-Pedro _ Vázquez 201 Comandancia.-TeÓ'filü Jiménez 
el empleo de· brigada, con la de :):le Pér-ez, soldado del C. M. R. de'! -Re- Jiménez, soldado del Batallón rnfan
enero del corriente aliü, al sargento gimiento Zapadores dél 'Cuerpo de tería -del Ministerio del EJército .. 
de la Guardia Civil D. Jo.sé Salas Sa- Ejército VLU. 301 'Comalldancia.~Jesuald'o iLóp€z 

¡i~s, -co.l?cándose en la ~scala a con- 11l±O Comandancia.-Manuel, Cachaé Pon ce, cabo del C. M. R. del Regi-
, nuaClOn de D. Juan Lopez Pneto y rrón 'Rivadulla, artillero del C. 1M. R. miento- Artiller,ía núm. illL 
l2ontinuando en la situa-ción de dis- del RegimiéIlto núm. '71. 105 -Comandancia.-Lorenzo Lozano 
pq,níble en que se encuentra en la Z01 'Comandancia.-Simón CamacJho Rosad'Ü, &olda-dodel C. 'l\f.'.R. del Re-
9." 'Región _Militar, y afecto al 36'Ter- Sánchez, soldado -de¡Regimiento Ca- gimiento :Infantería Argel .núm. 27. 
cío para documentación y haber-es, ballería .Dragones de Calatrava nú- Móvil .Madrid.-Jesús· Marín ·Juan. 
ha5ta que se le adjudique destino ae· mero Z. soldítdo del lBat'allón' Infan-t~rJa del 
finitivo. . . '.100 {,omandancia.-,Julián Cambero Ministerio del Ejél'cito. . 

:\ladri.d, 4 de diciembre de 1%8. : I Camisón, paisano.' 106 Comanrlancia.-Fernando- Martín 
.>' 1 Móvil Mad.rid.-Miguel Ganto,s Ll€- Mateas, cabo. del C. _ M. R. dél Regi-

, . BARROSO ra, cabo pnmero del Regimiento' 111- miento de Infantería' Ordenes (}'Iilita-

1 " , 'llgresos 

Con arreglo a lo dispuesto-;en la 
Dyden <lé,i' de maró de 1950 ((Cülec; 
.~lon J"~,gislativa» núm. 60); se cün'ce
;le ingreso Ul el. Cuera;¡o de .la- Gua:-
dlu Civil y destino en período de 
IlJstru.cció¡{ a las Academias Regio
n.~les que se indican, a lü,g aspiran
tes qUe figuran en la siguiente .rela
non, qUE> d¡¡. principio con el cabo 
?U!llermo Alval'ez Llano y terminfl 

I¡'i!$el soldado AntOnio Zafra Baena, '> ... i endo cáusa,r alta ad,riünistrativa-' 
,<'2nte en >los Tercios que también se 
f1lenclOnan, ·en la revista ,de lC.{)misa-

, flO del próximo mes de enero. Los 
\~fes ,de 10& Cuerpos a que pertenez
~" el perSOIlRlen activa. servició ~Hs
üondrún que e.fectúen su presentac;ón 
tn las Jefaturas de las- CQ:ffiandancias 
~~ la Guardia Civil de la pmv\ncia 
.onde -se encuentren, el día 2 die! in
hcaD.o mes de enero-, a fin de que 
Ül1e.dan estar incorporados -en .el deoS
[¡no que se les asigna el día '15 del 
rnflsmo mes, -p recisamente._ 

1 auto los jefes d-e los Cue.rpos -como 
~os de los 'Centros y demás Dependen
cias dispondrán, asimismo, que las 
~ocumentaciones originales del per-

f . ~onal baja en .los suyo-" respectivos 
. >eancurs_adas a las Comandancfas 

en que radican sus exnedientes de in-res-o. ~ue ('5 la que ,te menciona ano 
. es del nombre -dp' cada uno de ellos, 
, en el plazo máximo de dos meses, a 

fant'el'ía León núm. 3S. res núm. 37 . 
. 103 Comandancia. -JuIián Castel-. 103 eomandancia.--L~madeo Martí-

blanque Ovejero, soldado del C. M. R. nez Javega, s,oldado de la Agrupaci6n 
de la Agrupación de Intendencia nú· de Transmisiones núm. -5, le. 1\1. R. 
mero 5. I '2:J1 comandancia.-Se·bastián Mora, 

301- IComandancia.\-Gonzalo Díaz' les -Éoyero, artillero del Regimiento 
Gómez,cabo de la cL\grupación de número '1':2. 
Tropas núm.' 5' ,de la Región Aérea I 103 Comá'ld ancia. - Juan Par r a 
Atlántica. . '. I Manzano,' artillero delC. '.M. R del 

;L22 Comandan cia.-José Domdnguez Regimiento núm. 31. , 
Andre. soldado del Regimiento In- 301 Comandancia.-'Federico Pérez 
fanteDía Zamora núm. S.MachadO', cabo del G,-- M. R. del Regi-

'.105 'Comandancia.-'Santiago DUrán miento Infantería Asturias núm. 31. 
BaIlaS, cabo del iC. M. R.del Re-gi- 103 Comandancia . .:....José Pérez Ló
miehto C~)}allef'ía Dragones de Ca- pez, cabo' del e._ M. R. del Regimien-
l~t.rava numo 2. to- Artillería núm,. 43. 
201Comaildancia.~Isidro Hernán- 31)] Comandancia.-Antonio- P!nta-

dez Pérez, artillero del Regimiento do Gon zález, paisano. 
Divísionario núm, 26. 240. -Comandancia. -'Manuel Porto 

106Comandancia.-Antonio FloreS Blánco, cabo de complemento del 
Gamía, cabo del e. M. R. deo! REld- C. M.R. del Regimiento Infantería 
rrii'3nto Infantería San Quintín nú- Toledü núm. 35. . 
merü 31'2. 201; Comandancia.-Jo:sé :Rivera Se-

1103 ¡Comandancia. - Pablo de la rrano, paisano. 
Fuente,López, sO),dado d~l C. 1:\1. R. 2:?11 ;Comandancia.-Juari Rodríguez 
del Regimiento Artmería núm. 1Z. Romero, soldado de la Agrupació!l 

,:'-'fóvil l\Iad.ri-d.-Florentino Garc·ül. de Sanidad núm. :1. 
l'inte, soldado deL'e: 1\1. R. del Begi- 301 Comaadancia. - Eulogio, Saiz 
miento Infantería León núm. 3S. 'Gómez,' soldado del C. 1\1. R. del Re-

20. 'Comandancia.-Francisco Gar. gimien1.o Caballema Dragünes ,Gala
cía García-Gómez, soJ.dado del Pri- trava núm. 2. 
mer -GrUlpo Transmisiones del Ejér
cito del Aire. 

30'[, Gomandancia.-José Garoía Del
gado-Risco, sü-ldadodel C. -:.\l. R: del 
Regimiento Infanteria Covadonga nú
mero 5. 

,103'Com andancla.-l\liguel Garrido 
,'\:elo, paisano. 
ln Comandanci~.-Se\'eriano Garfi-

A la' segunda Academia Regional de 
Instrucción (Sab,adeU~, q u e dan d 1) 

afectos administrativamente a¡ 31 
Tercio . 

20:>1 Comaridancia.-Higinio Vallejo 
:\ka'lde, cabo del Regimiento Caza
dores de ~lontaiia núm. 6. 
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_ 3'3'1 Comandancil1.-José Balios Do- 10i Comandancia.-Francisco Puell- Hornera, soldado 'de la Base Aérea de' 
na, paIsano. ", te Ramos, cabo del Regimiento InfaD- Cuatro Vientos. 

10:> Gomandancia.-Aurelio Vicari') tel'ia' La Victoria núm. 28, • 105 Comandancia.-José .Llamas Do.! 
Arr.oyo, soldado del Regimiento' Tn- :07 IComa'ldancia. - Daniel RoIlón bIas, ,arCllero del C.' :\1., R.del Re.¡ 
fantería Flandes núm. 30. Carazo, soldado de la Agrupación de gimiento, núm. 23. \ 

2~1 Comandancia. - Antonio Vide Tropas de Veterinaria :\Iilitar. 321 Comandancia.-José Monis U 
Seara, sol,d.ado del Regimiénto lnfan- 209 Comalidancia.-Jo,sé Lu~ Rublo pez" ar"tillero del' Hegim:ento núme· 
tería Zamora núm. 8: Val, cabo de la' Agrupación de Ban- W 74.' 

202 Comandancia.-José Boillos 01'- deras Paracaidistas del Ejército de 137 Comandancia.-Fernando Mora 
tega, cabo pl'iIhero del Batallón Caza- Tierra. ' Florido, soldado del C. :\1.R. ,de la 
dores de. Montaüa lCiudad Rodrigo nú- 203 Coma'ldancia . ....J:\larcos S a Ti z Región Aérea del Estrecho. 
mero 13. " Navío, cabo ,del Hegimiento Cazado- 337 Gomandancia. '.- José Na' anjo 

32'!- Comalljancla.-Eduardo Bosque res de :\Iontaüá núm. 6. Burgos, cabo músico del negimien. 
Buitrago, callO del Departamento Ma- 237 Comandancia.-Alfredo Serrano to de Infanterfa EX1remadura nú· 
rítimo de Cúdiz. Pastor, cabo íIe la Región Aérea del mero 15. - . 

~(}-2 Comandancia.-David Ciria En- Estrecho. '. Móvil de' Sevilla.-Juan Ojeda Ga.¡ 
ciso, cabo del Regimiento Artillería 1111, Comandancia.-JesÚs Zarazaga llego, paisano.,' ' , 
Ilúmero 32. Sanroque, cabo del C .. :\1. R. del I)e- 321 comandancia. - Bartolomé Pé. 
~Ióvil Baréelona.-Evaristo Domin- gimi'ento Ingenieros de EjércIitO.' fez Cr;stino, artillero del Regimien" 

guez Fernández,' cabo del C. M. R. tonúm. H. \ I 
tiel Regimitnto Infantería Jaén nú- A la tercera· A'cadémia Regional -le 235. comandanc'a, - Enriq.ue . Pér\zl 
mero 25. Instrucción (Ubeda), quedando ater:- Heche, soldádo de la Agrupac:6n qe l 

'100 Coman,dancia. - Conrado. Her- to.s administrativamente al 5.0 Tercio Sanidad núm. 5, de la 9.' Hegión Mi.j 
nando CasadQ, soldado del Ala: de I litar. , ! 
necoIlocimiento núm. 28. 135 Comandancia.-Francisco Alma- 337 Comandancia.~Juan Raimuwlir' 
. 107 'Goma'ldan·cl'a.-~lanuel Farl'za 1 d d 1 B ' . Bueno, artillero del, Regimiento L;' .\ gro :\Il,lüoz, "O da o e, a, ase "",-erea I 
:\Iart,ín, soMado del Regimiento In- <le Tall'ma. mem 45. C. M. R.' ' 
fantería Totedo núm. 35. - ZE 'Comandancia:-Baldomero' Váz- 3I~1 Ccmandancia,---;¡Jlác'·do Hodli·' 

:E2 Comandancia: - Angel FranCIa quez Ceballos, legionario de la 13 guez ~,Iestre, soldádO' del Hegimien· 
González, s0idado del C. J\r. R. del Bandera del Tercio Duque de Alba, to de Ir"fantería Granada núm, 34, 
negimiento .-\utomóviles ,de la: Re· :2 de La Legión, en Sidi,Ifni, A. O. E. 120 Comandanc:;J, - José SÚl~chez 
serva General. . i'O~ Coman'dancia.-Pedro Castilla :\ú11ez, foMado del Gr'uIJü de Tran~ 

22'!-' CO,mandancia.,~ Evelio .Gar,c:a :\fudarra, soldado del Regimiento Red, ,misioríes 'núm. 2., " 
Sierra, soldrrdo del C. ;\1. R. del Regí- Permanente Servícíos Esneciales de .. ~:)) CcmundmJcia. - ~Ii;:;nel San! 
micIlto .-\rtllIería ';\Ionta!1a núm. ~1. Thin,misiones ¡ - I Torrijo, le;,;iona,rio del T8rcio Gran 

133 Comalldancia.-Eulogio, Gil CI)- 126 . Comaild~ncia. - Rafael Castro' CUipitún, 1 de ILa Leg-ión: 
nesa, soldado de Av;aéión, escuela de Luna,' paisano, , ':\lóvil ,de Sevilla.-Juan Zal::! no
Aprelldices de Agoncillo (Logroüo;. 1137 Comandancia.-Sal'i'ador Enc;i- ¡·tallo, scl(l~ do de b Compall a de 

;W~, Comalldancia. _ José Lallana nas González, marinero del De,parta- Tr~ll1srn'siones de la Base Aérea de 
Gómez, artillero -del Reo-imiento Antl- mento :\¡arítimü de Cádiz. Tablada. 
aéreo núm. 7:3. ". Móvil Sevilla.-~lanuel Estévez Ji-

n'! Comandancia. - Serafín López Iménez, cabo -del Regimi~hto. Zapado
Fernández, soldado del C . .:\1. ,R. de 'la res -<lel ,Cuerpo de Ejércitb n. 
Agrupació-n de Transmisiones núm; 7. 1\'35 Comandancia.-Juan' Fer,nán{¡p,z 

207 ,Comandancia. - Angel Lozano Hurta,do, caiJo primero del Regimien-
López, 'cabo 11e la ,'\grurpación d.9 ti Artillería núm. 32. " 
Transmisiones núm. 7. 137 Comandancia.-Franc'sco ·Gavi-

'3(22 Coman,dancia. - Vidal 1'ÍIartin ra Sarmiento, cabo del Parque de i 
Peral, soldado del Regimiento Infa~1-Artillería d~ Granada: 
tería La Victoria núm. 23. 137 Comandancia.-D'ego González 

135 Comandancia.-Abraham Martí- González, soldado del Reg:mieuto de 
nez Martínez, cabo del Regimiento Infantería Melilla núm. 52,' 

(Continuará..) 

----_ .... - + ........ _------

(~nsejo Suprem~ 
de Justicia Militar 

PERSONAL. CIVIv l\1ARiF~l 
, - QUII~/ 

CabalIer,ía Lusitania r,iúm. 8. 13i7 Oomandancia,-San!iago Gon-
¡14~ Comandancia. _ Manl.:el Martí- zález Campano, 'soldado de la Agr\!· Indemnizaciones 

nez Martínelr'éuesta, m'arinero de la pación' de Sanidad Militar,. de la Co, E.xC'ffio. Sr : Este Gorusejo SupreJll(), 
Gomalldancia Militar de Marina de mandanc:a General de Ceuta, en virtud de las fa,cultades que le 
Maporcae Ibiza. 136.-Comandancia.-Francisco GuL confieren las Leyes' de 13 de enero 

235 .Comandancia. -'Antonio Mena rado Guerrero, cabo del Tercio Gran de 'liGO'\' y ti de septiembre, de 193'1 
Muriel, paisano. Capit;ín, 1 de La Legión. (D. 00" núm. 1, anexo), ha de-cI.aradO 

107 Gomandancia.-Victorio Muüoz 120 Comandancia José Jimena Pa- con derecho a indemnización a:1 pero 
GarCiÍa, soldado del Parque y Tall~- rra, soldado del Hegimiento de, In- 'su,nal marroquí ,eomprendid'Oo ert )3 

re,s Automovilísmo de Ma,drid. fantería núm. 54. unida relac'Íón, que da princíp'¡o C()l1 

235 Gomandancia.-Antonio Murcia 137 Comandancia.~Antonio Jiménez Aixa ilentz Molhamed Mesbahi y ter·] 
Pala:uón, 'artillero dehRegimiento nú~_ Dorn:nguez, soldado del Hegim.ento milla con l.L\ixa Ben Abdell,rin ]:. 
mero 1,8. dE' InfaJ;ltería Melilla núm. 52. - Hare, 'cuyos ,haberes les serán satis· 

Móvil 'Barcelona. - Sántiago Nieto 23G' Comandancia, - Mariano limé, feüho5' por una -SOlla vez y con arre' 
Zafra; artillero del Regimiento mime- nez Par: do, cabo del R.egimiento de glÜ' a la Legislación ~Il,sur¡nana .. ;, 
ro OO. ' Artilleria núm. 3'!-. Lo. que tengo> ,el honor ,de T>a\tle~ 

107 Comandancia. - Manuel Nog.al 137,~Comandanc;a.-Melohor Jimé_ par a, V. E. para su cOlllocirntl€lnto . 
Freile,cabo del Regimiento Caballe- nez Ruiz, paisan,o. efectos 'consiguiente".' , . 
ría Dragones Talaverá mimo 13. 205 Coniar:'dancia.~Cándido Lara D'ios- guarde a V. E. mucho's aiW" 
, 103 Comandancia. - EJías ., Puente' H:dalgQ, cabo del Hegimien'to de In- ,Madrid, 25 de noviembre. d~ 19.>S'~ 

Puente, soldado ,del Regimiento Ca- fanterfa LEipanto núm. 2., . ¡El GAneral Secretario, Pedro Lo;oll 
I zadQres de ,Montaña núm. 7. ~05 Comandancia - Antonio. Leíva López, 

" 



N02\113RES DE Loa I~TERESADQ¡¡; 
l'"renteu. 

con los 
.... usantElil 

Villld~:,¡. 

Arma, Cu.rp. 
o Uniuil,d a que 
pertencciul11 LOS' 

causantes 

Q U E S E e 1 ,~ 

CLASES Y NOl\rBRES 
DE LOS CAU¡¡¡A~T'ES. 

/ 

Bal1ge1DÍto Id el Grurpo HegulI3,ire,S l11rlí-

Ind·ernnir 
:¡ación 

Pesetas 

Solhora BNllz HUlffield R€ldlUlan Arosi... Viuwa ... ' I>nJanlteJI'Ía 

¡' ,gEmas '<le IIJ1Jf'a,rut.e'l"ía lile' Ceu)~I3l nú
mere. ~ Lt\bldeil,'ulderlJa lwcfui Has-
naui. núm. IL68JS oo ..... oo ... : .... :.; 

... S·al"gcnit.o id>e,1Grllrpo, je Fuerzal,; nll- i 

F8Jtma. Be!I1tz Uatrler' tBe.l I\Jaselru Blln 
¡;;id Ali ... 

• 
IDorflJa J'llana Ho,yO Hamos ... 

8idl3. Ha.\irma Bentz Si' l\foih1l!me¡d BN1 

,. 

Viuidll. .. ' ... LnJ,a,nrtQll'fia ... 

V'iwdla. 

I 
~uJlare5 lnf{li-genlas - d,e J~1fla'nltell'i,'1 

'Ceuta núm, .. 3 IMo'h,a,meKl iBen La' 
, ,Iya!clhill} SC'rfllfi <núm. 6,0111 ..... :: 

... Sargen,t'O '<l.el GrÍ1ipo' d'o IRe-gufJ.a.res- lit 

I 
Un! a n'tería.,d e ,GelUl'a -n IÚJm. 3 C\10I1) n.. 

, ruad lB. AI-Jtal BenisaM., Il'Úm~-· 

ro ,28.4113 ' .... : C" ,.. ... ... ••• .•• .. 

Sa.rg€lnlto d,el Grurpo lde FuerZlas He.. 

I 
gUillare" I~Chge, r~3JS id e IlnJlan,te!"i.a 
Alhucemas, núm. 5 'Molh'arnEld MO>J\ 

'A,11(or, nüm. 3.88'5 ................. . 
, Sargenio, del Gr\J!po ,je Reglll'latr8's 

Llano Am,a.riUo núm. 7 Embarl, 
lEen El-Ha,biEl Yil'ali, núm, 3.716. 

.11.000,00 

11.000,()¡) 

1116,500,00 
ü::lkIIJIU'r ... ... ...... '" :.. ... .., , Vi 1l,dl8. Sargento df1l GI'UQ)'Ü de HBgulall'es In-, 

f~ntell'ía Ua,]lo Ama,rillo 'núm. 7, j, 
Ka:didu: Ben MÜihamad ,Merpili, nú-¡ 

llil.OOO.O()-
ALdh,l\, Bentz Bra,hin Bem::t A,aH ..... , Viudll!. 

mEJW ;).008 (1) .••.. , ... OO" , ........ , 

Oa'lJ'o de.l Gruipo Ti!1a:dolre,s de Hni '1 

I número 1 Mohamoo Ben Rahal B6'I1; 
Hnhma B¡;n'lz Se'l-uan 'B-enHammuldi 

Br,n A'aH AalJ'uld E'l Ur.ria,ga'li ... 

Arlda. Ben ~~101hameld lBen Aylart 

Aixa B-en Abld€lLl~rin El Hla.re 

013SEIlVAClO:-<ES 

1. La pre'~ente: indemnización, por 
part¡¡.s iguales, s'eré. peflcitlioda por 1a 

ViUidla IlnJ anit m-ila. 

ViUiell3. ... 

Viudlll. 

I 

, , 
'La,all'lbi, núm. 3.222 ... .., ... '" oo. ¡ 

... 01libQ Idel Gruipo !de Regu.lares I!I1d.'i-

l
' gen'us lue Te1J11án núm, 1 HOlssmn 

lBen :Bll'Íoahar UI1riagaU. n~ Ú !I11 &-

¡ro :1l;'i.S95 (2) ... :'.. . .. oo' ... 

, C:albo, :de,l Grulpo' de, Re,glularetS Ilndí-
gHn>aiS de .Inf.ant,e.rí.a .de ::\leliillia nú

I mero, 2 Al-La! IMim'll'n Ke,~lola, nú-
mero 16.la7 .. , ............... oo' ••• 

... ' Oa,bo tdelGruipo de Hef('ul:l1.re,o, Kle, :rri-, I 
fante:l'í'a de Tettuún nlÚm. 1 A!biderra- '1 

harrna>n Be!I1 Moihaffi'eld E,l Te:slU1i 
, I1iÚmero, 9.037 , ...................... : 

116.500,00 

,il,1.0oo,(}Ü 

11.000, (¡() 

5.000,0{) 

viuda que !! e.itl!. en la. relación, y 10''; 
:huél'1falJ.o's Ab<delkader y Yamina, .hl
jo,s frlabi{jos en d08 Ilnteríore.s matri
monios¡ del cau~ante y con ufQ,Jlo 1. 
j,a L@~isl • .'ción ,Mu¡ouj,mana. 

2.' Dicha indemnizaeión será per~i
bida por una g'ola vez: y por parte's 
iguales, eIltrG ,la viuda que s'e oHa 
en la relación y,. otra viuda ,del cau
~ant& llamad,a Clhllicha Bent'L MoiAa-

A d~dUClrl 
Jlor prima 
,al sE;rvicio 

Leyes Pagadurla ' O 
o Re¡(amento5 lIiHitar 

- Pesetas ¡que se les aplicdn 1-----

P. e. Pen:s. 

.¡ P. c; Pen5 . 

I 

P. C. Pens. 

Ley de 4 de ma-
yo de 1948 P. e.' !Pens. 
(<<B. O.. m1-

e. mero 126) y 
01-den de 8 jll- . '" 
lio' del nú;mo I P e. 
año (D:O. nú-¡' . 

iPens. (;;' 
[3 

. mero 153).' 

P. C. Pens. 

5,OOO,on P. C. Pens. 

P. C. Pens. i 
. I 

5.QOO.OO P. C. pa1ls.! 

5000.ll01 
. I 

P. e. PeTIs. 

med ~l Aachiri, y {!,on arreg1.o a la 
Legislación ,Musulmana. 

'l\1áilrh:l, 25 de noviembre d,e 1938.
El General Sltcutario, ptdr¡) Loza.n" 
LÓpl!z. 

t:1 .., 
'cp 



10 de diciembre de 1958 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
Excmos. Sres.: Queda rectificada 

.la Orden de ·esta Presidencia di} il 
de noviembre último (ceB. O. del E}-' 
tada. núm. 276), en el sentido de que 
los !brigadas de Caballería D. Ada!
berto Almaraz Sánctiez, D. Santiago 
Campo·s Campos y D. José González 

IGQnzález, debIeron 'figurar COII ,,1 
empIca. de sargent.o, que es el que 
les corresponde en la actualidad. 

Lo que digo a VV. BE. para su <;()

nacimiento y efectos. 
Dios guard.e a VV. EE. muchos 

añüs. 

D. () núm. t./'3 

DEL GOBIERNO 
~Iailrid, 2 ,d" diciembre de a958.-. 

Por delegación, Scrafin Sánchez 
Fuensanta. 

Excmos. ,Sre«, l\Iinistro's ... 

(Del B. O. del Estado núm. 2!l3.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

JAINIST~RIO Dt LA 
GOBERNACION 

,Excmo. Sr.: Por contar la edad se
finlada en el ,artículo 11 de la Ley 
de 15 de marzo. de 19*0, prorrogada 
cond'o'flne al articulo 12 de dicho tex
t·f) legal y aplicabl>e en virtud de Jo 
dispuesto en Ia t·ambién Ley do g de 
marzo. de 1941, 

E.sta Dirección General, 'en ejerd
cia. de las facultades '{;onf'eridas p(1r 
·el artículo 17 de la ,Ley de 26 de jll' 

Ha de 1957, ha tenido a bien dispo
ner 'el pas.ea la situación de retira
do· del personal del Cuerpo de Poli
cia Armada. y de Tráfico que' se re
laciona a continuación, debiendo ha
cérsele por el Cü)1.s·ejo Supremo de 
Justicia Mi.Iitar el señalamiento d'e 
haber pasivo que ·corresponda, previa 
propuesta reglamentaria. 

Personal que se cita 

Policía D. José Ma~ía de ;B1as Ro. 
dríguez. 

PolicJa D. Salv.ador campos Bos,ch. 
. lIJo qu'e digo. ,a V.·E. p,ara su cono· 
cimiento 'y ·efectos. . 

IDios guarde ,a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 d'e no'Viembre de 1958.

El Director gene,ral, Carlos .:trias. 

Excmo. Sr. Gen·eral. Inspector dé Po-
licia Armada y' de Tráfi·co. . 

,Ex·cmo. Sr.: Esta Dirééción Gen:e· 
ral, 'en e-jercicio, de- las faCultades con
feridas por el 'arHculo 17 d'ela Ley 
de 26. de julio de 1057, ha tenido- a 
bi'en disponer el pase- a' situación de 
retirado· del sargento, del Cuerpo de 
Policía \Armada afecto .ai Servicio .de 

. Tráfi.co· iD. C~sar Aros Mi.ssi e·do , por 
:contar la edad que las disposiciones 
legales- vigentes s'eñalan para -él T'e
tiro·, debiendo· hacérsele por ~l()¡n
sejo Supremo' de Justi'cj,a Militar el 
señalami·ento de haber pasivo que 0(1. 

I 
rrespond,a, previ.a propuesta regla-
mentaria. 

Lo digo.aV. E.' para su ·conoc!: 
miento y efeétos. . 

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 19~8.

El Director general, Carlos Arias. 

&'Ccmo. SI'. General Inspector de Po
licía Armada y de Tráfi·co. 

&'Ccmo. Sr.: Por' contar la edad se_ 
¡jarada en el artículo 11 de la Lev de 
1& de marzo ,de 1940, prorrogada "eon
fOlme el artícUlo 12 de dicho text{) 
legal y'aplicable en-virtud -de lo di;'.. 
puesto en la también Ley de 8 ,de 
marzo· de 1%1, 
. Esta :Dirección General; en ejerCicio 
de' las facultades conferidas por el 
arti'culo 17 de la Ley de 2G -de julio 
{le 19&7, ha teni-do a bien',d:sponer el 
pase a la situación de retira,do del 
pers-onal supernumerario del Cuerpo 
depoEcía Armada y de Tráfico que a 
cóntinuaaión se relaciona, debier.do 
hacérsele por el Consejo Sup,remü de 
Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda,previa 
propuesta reglamentaria. 

\ ' 

PiERSONAL QUE SE CITA 

Cabo 

lOan ~Ianuel Morales Carcelén. 

Policías 
/ 

Don Eugenia.' Alcaide Gualda. 
Don Francisco Alcaide GuaIda. 
Don G\Ianuel 'Arias López. 
Don Paulina Valdivia Navarro. 
Don Antonio Banda. Alarcón. 
Don Manuel Barrio Merodio. 
Don Se;'afín Váz,quez Alvarez. 
Don José Vázquez González. 
Don Tomás VázquezPlata. 
Don Federiao .Belmonte Fernández. 
Don Diego Beltrán Hosas. 
Don Salvador Benitez Montesdeo.ca. 
Don Francisco' Berenguer Carras_ 

cosa. 

, 

Don Florencia Vivas Molano. 
Don Agustín' Bonilla López. 
non Eduardo calviño Garda. 
Don,Francisco Garr;·do' Rodríguez. 
Don Román Castro·, Alvarez. 
Don ,l\Ianuel Cerezo Moreno. 

. Don Cán'dido Vlaver Baratcch. 
Don ToMás Colino CérbanElas. 
Don J,osé Antonio Cuesta Ma.;Un. 
Don Francisco Deorador Cantos. 
Don ,:'\1colás Durán Bovéro. 
Don Salvador E'Spert Roig. 
Don Alejandro Fernández dé' Caso. 
Don Josü Fernández Garc'a. 
Don Angel' Fernández González. 
Don Jesús ·Fernández Ortega. 
Don José Flores Varela. . 
!Don Rafael Funes Otero. 
Don Claudia García GJlIego. 
Don -Rafael Galcía Garc:a. 
Don ErriiIiano Garrido Est.ebar... 
Don Federico Gea Mesas. 
Don V.íctor Gómez Antóll. 
Don Antonio González Coret. 
Don M.anuel· Grijo Bl'eüa. . 
:Don ,l\1anuelGuirao Jiménez. 

IDon Marcial Gutiérrez Me~'cedes. 
Don Fausto Herrela' Ro,ca. 
Don Hamón Hernández Hernándezc_ 
Don Antonio Jiménez Gutlérr8z. 
Do,n Jo:=.é López González. . 
Don Antonio Leún Diaz. 
Don ,José Ló.pez Moreno. 
Don Francisco Lúpez Muñoz. 
non Eugenio López Peinado. 
Don Angel .Madrid Lara. 
Don Hipólito "Malvar Santam.aría. 
Don Hel'min:o Martín de- 0;0·5. 
Don PrimiLvo Mart'.nez Alünso. 
Don Adolfó Monedero Iborra. 
Don Julio ~1oreno 1\1assa. 
Don Elo'Y, MO'ia Zamarra. 
Don Higinio l\lunientes Baró. 
Dün Rafael l\1uüoz Tude¡a. 

_ Don Cristóbal Navarro Rodríguez. 
non Luis Ort;z ,de Orruüo E-stíbalez;, 
Don André.s Peláez López. -
Don 'Agustín Pereira Cedrón. 
DbnFrancisco Pérez Pérez . 
Don Anton'o, Pérez Ruano. 
Don Gregario Pérez Velasco. 
Don Juan Plasencia l\Iariínez. 
Don Pedro Redondo Sedera. ' 
Don Gabriel Rega García. 
Don Domiciano Regueiro Otire, 
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'Don J~sé Rivera Díaz de Valen- f Don .Adldrés ,s·eco Ga~cía. 
zuela.. Don MarceÍo Segura Fernández. ' 

DaR Juan Rodríguez González, Don Vic-ente Sürés' Climent. , 
Don Juan lRodríguez iMartínez. Don Emiliano Yene's. ·Cua,drado. ' 
Don José Sá:nz'Fernández,i' L()t digo a. V.' E. para su conoci-
Don Vicente San Cristóbal de [)iego, miento y efectos, ~ , 
Don Manuel Sánchez Roldán. 1/ 'Dios ',guarde a 'V, E, muchos aiíos. 

97. 

,:\ladrid, 20 de noviembre de 19~:-
El Director' general, CarZos, Ar~. 

Excmo, ,Sr. General Inspector de Po-, 
¡iCía Armada y de Tráfico. 

.,.. .. -

(Del B, O. deZ Estado núm. 291.) 

ADQUISICIONES - CONCURSOS 
, 

CAPITANIA GE~EnAL 'DE 'LA 1.a 
GIO~ l\IIJ,ITAR 

RE. ! dc' este Hospi.ta,l y su elinic,a ;\fili-
. 1, tar de Ibiza para el próximo IDes de 

I enero- üel próximo aiío. 
Gerencia de Casas Económicas para 

ciaks y Suboficiales, 
Ofi, I En la Secretmía de, esta Junta (Ad-

Concurso·subasta oc madera 

El dí-a 20 d,e diciembre, a las die!. 
líoras, ~e ·procederá en sus oficinas, 

,,\l.aseo de .María .Cristina, núm. 5, edi
r"~~io del Gobierno Militar, 5.a pla!l-

~, a concurso-subasta pública de 
3G9,85 ~etros ·cúbicos de madera de 
pino, seca, en tabla -d,e taller de ase
rrar propio, so,brante, para neccs'ida
des previsibles, tasada a 2.200 pese, 
tas metro cúbico, situada en su Al
macé,u Central y Talleres, ,esp,eciada 
en siete ,pilas de igual calidad, que 
cada l}na forma un' 10t6 ind,epen
diente ' 

El pliego' de b'ases técnico-legales 
que ha de regir se halla ~ disposi
ción de quienes interes,e,en las ofi
cinas, todos lüs - d.ías laborables, de 
diez a trece ,horas, donde se dar.á in-
formación complementária. . 

El importe de ,este anuncio- :s-erá de 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 6 de -diciembre dle 11958. 

Núm. 2.925. 

1 ministración a,el Hospital ~1iHtar) se 
facilitarán 10'5 pl.iegosde condiciones 
técnicas, y legales todos los días, la
borables; d,e ,nueve a doc,e de, la ma
ñana, admitiéndose ofertas hasta una 
hor,a antes de la celebración del acto, 
\ Palma de ,Mallorca, 1 üe diciem
br-e de 1958. 

Núm. 2.m8 .P. 1--1 

HOSPITAL MILITAR DE VU ... LA SA~· 

JURJO 

Para ,ateuoiO'nes de este Hospital 
en el mes de ,enero, d,e 19:19 se admi
ten, o['ert,as hasta ,el día: 20 de': 

Articulos de fácil y -di.fícil cons,er
váción, ,en sobre dirigido 'al Sr. Pre
sidente de la Junt'a E.conómica del 

'Hospital !Militar. 
'Condicionesc y ,detalles, ,en la Ad

ministración .0.'81 Hospital. 
Villa Saujurjo-,' e de di,ci,embr~e 

d'q 195.8. 

Núm. 2.919 P 1-1 

JUNTA REGIONAL DE ADQUJSICIO~ES 
HOSPITAL MILITAR DE' ALGECIRAS Y ENAJENACIONES DiE LA CAPITANL\ 

. ,!Q GENEHAL DE CANARIAS 
Anuncio 

Hasta, las do-ce horas de lós Mas 
~ y 24 actu,al s,e ,admiten ofertas 
SUffiinistrarartículos alimentación 
para.,~nero próximo. 

Alge>Ciras, 6 d,e diciembre de 1958. 

Núm. 2.917 

!~~TA' ECONOlIICA DEL HOSPITAL 
ILITAR DE, PALl\lA DE MALLORe.\ 

d.El próxima día 11 del ,actual, 'a las 
v~ez y media-horas, en primera con-

cato-ria, y en caso. de illa. dar :re
~~lt~a. el día 21 de los corrierites; a 
cat m.lsm~ hora, ens:egunda con va: 
l'eai~I8;, se, reunirá esta. Junt,a para 
tí Izar la ,compra mensual de ar-

CUlos de consumo diadO' necesario 

Subasta urgente 
\ -, \ 

A las once horas del d,ia 16 ,de IO's 
corri'entes • y en '·e,l Salón de Actos 
de esta J{¡nta, sita en la üalle' 25 d,e 
Julio, núm. 3, de €stacapital, ,se· ,ce>
lebrará la subast,a urgente p.ara la 
adquisición 'de paja' piens'o, y leña 
hOI"nos. a &erv'ir, ,en los Es,t'ableci
mie,nto-~ y cantidade& siguientes: 

Establecimientos 
" . 

,Almacén ~.egio-nal de Tenerife: 
3,288,18 Qm .de paja pienso', 

Almacén LO'cal 'de Las P,almas y" 
Depósito Aaiun: 3.89Z,61 Qm. de paja 
pienso y 9,266,28 Qm; de leüa hor
nos. 

Depósito ,de Sidi Hni: 2.499 quin- . 
tales . métricos de paja pienso y 
7,005,20 Qm. de leiía hornos. 

\L,0'5 pli-egos de condiciones técnk, 
;as y legales, modelo de pro'Posición 
y d,emás condicio,nes de est.asübas
la s,e hallan ,expuestos al público€n 
los t,abIoues de .anuncios de 13. Jun
h Local d,e Adquisiciones y Enaje
naciones de Las Palmas de Gran 
Canaria y ,en 1.a Se,cret,ari,a de 'esta 
Junt.a, sita ;en 'el .uomicilioanterior· 
me,nt,e indicado, dO'nd·e podrán ser 
.examinadas todos los dias laborables, 
de las nueve'a l,as trece ho'ras. ' 

Las ofertas, ·en ¡'arma reglamenta
r.ia, s,erán dirigidas al Excmo" Seiíor, 
General Presidente. de "sta Junta. 

El .importe de los anuncios será sa
tisfecha. a prorrateo ,entre 10-5 adju
dicat.arios. .. 

Sánta Cruz de Ten:erifo, S 00 di
ciembre de 1958. 

Núm. '2.9M P.l;.....;t 

JUNTA DE ADQUISICIOXms y ENAJE
NACIONES DE LA s.a REGIO~ !nLITA1~ 

Compra de 'paja '7 leña 

A las ll,30 horas (ouce y melli'a) del 
día 18 de, di-cjembreactual se reuni
rá ,esta Junta' en ,el Go'bierno Militar 
de La Coruña, para la ad'quisición 
por subasta uI"gente de paja-pienso, 
Ieüá ranchos y 1elia hornos, para las 
necesidades 'd·e, las plazas que ss 1Il
dican ycantidad,es. que a cada una. 
s,e asigna: y , 

Paja pienso 

La Coruiía, 2.2lU,6S Qm. 
Lugo, 765,15 Qm. I 
,Orens'e,'743;58 Q:m. 
Po,ntevedra, 442,53 Qm. 
Santiago, 271,'24 Qm. 
Viga., 9818,91 Qm. 

Le1'l.a cocinna$ 

La Coruiía, 0.:.043.'17 Qm. 
Sl Ferrol, ,5.053,58 Qm. 
Or·en&e, 4.127,69 Qm. 
Pontev·edra, 4.165,01 Qm. 
Vigo~ 616,49 Qm. 

Leña horno! 

La ,Coruña, 1.770,56 Qm. 
El Ferról, 1.072,68 Qm. 
Lugo, 207J2 Qm. 



Las ,entregas se harán en los Alma
cen&is de Intendencia de cada plaza. 

'Los pliegos. de condiciones pueden 
'8xaminarssen esta Junta todos los 
días laborables, d,e diez a, trece ho· 
ra!!. , 
. Bl importe de este anuncio será a 

, ,eargu de 10s ad~udicatarios. 
La. GorUlia, 4 de diciembre de 1958. 

Núm. 2.9!3 'R. 1-1 

10 de diciembre' !l,e 1958 

Segunda. "Córdo,ba v Jaén. 9.Q50 
quint,ales métr;,cos. • 

Terce.ra, Cádiz y Jerez de la. Fron· 
tera. 1~.3{)~ quintales métricos. 

Cuarta. Algec:r.as. 9JilJO Qm. 
!Él pre,ciü limite máximo será ,er 

dE7 2,~ pe5etas cada quintal métrico. 
Pliegos de wndiciones técnicas y 

legales y modelo de prop,ós:ción se 
e,ncuenrI'an en la Secretaria de. la 
misma, donde puede,n ser examina
dos' todos los días/y' horas hábiles. 

También se encuentr.aú .. fijados €n 
.JUNT.l DS ADQUISICIOXES 'Y E!iAJE· los tablOones ,de anunc:os de los Go
~ACIONEB DE LA 2." nEGION 1\1ILI'J'AI{ bier.n05 y Comandancias ¡Militares de 

:rtxpediente núm. 10/58·C. S. 
11. ¡Región y Delegaciones Provincia
les de :Sindicatos de Sevilla, Córdo· 
ba, Huelva, Cádiz, Jaén, Algeoiras y 

.-\' JI!\! once horascuarel).ta minu- Jerez. 
'tos (J.1,4(») del día. 19 del actual mes IEI import.e' de los anuncios se,rá de 
do die:embre se celebrará por esta cue'nta de los ,adju-clioatar;o,s a pro
Junta, sita, eh la pla,nta baja ,de la rrateo. 
Capitanía General de esta Regian ' Se.villa, 6 dI> didembrede 1958. 
(plaza de Espalia). ,·subasta urgente ' 
para la co,ntratación 'de fábricas de Núm. 2.922 ,P. 1-1 
liarinasque moHuren'· el trigo que 
S~ aSigna,n, 'a las plazas que l a con· 
tinuao:ón se indican, para cubrir ne-
cesi{lades durante. el aIio 195') (ene-
roa. diQiembre), con' expresión de JUXTA DE ADQUISICIOXES y EXAJE. 
las lOInas que comprende y cantida- NACIONES DS L.'\. 2.á ItEGIOX MILITAR 
des de trigo a molturar asignada a 
lI:lda Zona. 

Zon",. Provincias que comprende. 
Molturación a efectuar. 

Primera.. Sevilla y Huelva. 21.200 
quintales métricos. 

Expediente ·n:32/58.A 

Hasta: las diez horas (10) del día la 
del actual mes de diciern:br.e se admi
ten: of.ertas en fa Secretar':a de esta 
Junta, sita .€n la planta baja de la 
Capitanía General ds ,-esta Reg'ió'l 

o. O. núm. 279 

(p'laza de Esparia)', para la ad,quisi
cj(m, por geskón d:recta, de los ar
tículos almacenables, con des.tino al ' 
Hospital ,Militar de SeviÚa,. para 
atenciones del primer trimestre 
de la;:,9, 

Relación de los articulas' y can ti· 
dadesapr:eximadas, a5'í como plie· 
gas üe condiciones técrficas y le,ga· 
les,en dicha Secr,etarJa, dolÍde pue
d,en ser examinados ,todos los dlas y 

horas hábilES. . 
También se encuentran en la Ad· 

ml\lstración del citado Hospital. 
A las ofertas 'acompaüar'Ín dos, 

muestras de cada articulo, sin cuyo 
requisito no serán admit:<las. 

'El import.e. <lel anuncio 5erá satis:fe
cho por los adjudicatarfos a pwrra~ 
~o. ' 

Sevil!a, ;; de diciembre de ~938. 

Núm. 2.9211 \ P.l-1 

11' 
'SAXATORIO I\ULITAR «GENERALlSI.lJ 

81.\10. - GUADARRA.'IA 

Ofertas de, artículos frescos nara 
compra y ehtréga 'diaria durante el 
mes de ,enero próximo. 

Se admiten hasta las dnce horas 
del día 18 de diciembre en 'curso. 
, , TI1I1''Ü!1macióil en las oiicinas del Es· 
tablecimiento, 

Gl1adarram,a. [, diciembre de ;1%S. 

,;'oi'úm. 2.920, , P. 1"':'1 

CITE EiL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCION AL AVISAR LA 
REMESA PAlRA SU 'PAGO A ESTA ADMINI¡STRACIiON 

AVISOS I 
"'11 IIIIIIIIII~ 1I11I11 n 11 nllllllllllllllllll~IIIIIIIII~IIIIIIIIIIII! 111111111111111111111111111111111111111 ~ III!! 1I111111111111111111,lllllllllllllllllllil ' t - 'LIBRETAS DE TIIRO . , , 

~ I 8e hallan a l~ vent~ en la Administración del DIARIC OFICIAL Libretas de Tiro' impre-' ' ... i~ 
5 sas con arreglo a los formularios aprobados por Orden de 14 de octubre de 1949 (DIARIO I 

. 5 OFICIAL mlm: 280), Apéndice núm. 12, de la .Colección Legislativa.,·8o loá precios que se 
~. d~tallan a continuación: ' . 
ES PooeÚIB 

É ~ . é Cubierla.s dispuestas para c.ontener tod¡:;,s las Libreta-s ,0,35 ::; 
¡ ¡; Libretas de mosquetón o fusil (1.0 ,ó 2.° año) ........... , .... '" 0,40 ~ 
§. " . 'de fusil .ametrallador (1.0 Ó 2.9 año)' ..... _ ..... , .. ,.oo 0,40 :1 

5 .. ~: • de ,tiro antia.éreo con fusil ametrallador ... oo_ .•••• '.; '0.40 , ' ~ 
_ • de 8ubfusil ametra.llador (1.0 Y 2.° años) ........ •.. 0.40 a 
.~ • de pIstola (1.0 Y 2.° años) .: ........ _ ....... '" 0,40 , ª 
.. J de granada de mano I(LO y 2.° añoo) .............• o., 0.25 .. 
~ • de mortero de 50 mm. n.Oy 2° años) .. , ... ... ... 0,40 ~ 
e. Los pedidos serán servídos en la forma.. aco3tumbrada, cargando los (',orres,pondientes !:I e ~ , 
::: Qitsto8 de franqueo ,~ertificado. . z 

~ , '. . . .' .' LA DIRECCTON ~ 
. ;;"., ";;¡ f'l il m illlllilllllulllllmn 11 111111 IIllllml 1111 III! 111 I 111 111 111 111 im 111 111 11111 1111111111 11 11 111 iII 111 11 11 111 111 11 11 11 I "'ti! m,mllll" 


